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• La correspondencia se dirigirá a! Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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Ayuntamiento: Actas de las sesiones ordinaria de la Comisidn 
municipal Permanente del día 22 del actual y extraordinaria del 
Pleno del día 20 del presente mes.

A lcaldía P residencia: Decreto encargándose del despacho de 
la Alcaldía el primer Teniente Alcalde.

S ecretaría: Concurso para proveer una plaza de Romanero 
de tercera dase del Matadero.—Otro para contratar durante un 
año el arriendo del servido de coches automóviles con destino al 
Servicio médico de urgencia de las Casas de Socorro.—Subastas 
pendientes de celebración.—Otra para la venta y recogida de las 
hierbas de los jardines públicos.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Anuncio para 
contratar el suministro debotellas (biberones) de vidrio y tapones 
con destino a la institución municipal de Puericultura.—Licencias 
expedidas por los Negociados 3.” y 4.“, Construcción de Obras 
dei Ensanche y Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales.
O bras municipales: Lasen ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servidos de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Ser vi­
cios prestados por los guardias uiunidpales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones-Mimicipales. .

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio dei ganado, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas del 17 al 23 de diciem­
bre de 1926. •

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
S esión ordinaria del día 22 de diciembre de 1926. 

E x tracto . -  Presidencia del ilustrísimo señor primer Teniente 
Alcaide, D. Emilio Antón.—Asistieron ios Sres. Bayod, Qar- 
cilaso de la Vega, Gómez Roldáii, Martin Alvarez, Martin 
González, Orellana (Marqués de), Resines y Romero.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco' minutos 
de la mañana, siendo aprobada e! acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1.° Consignaren acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concéjal D. Manuel 
Valle González, y transmitir el pésame a la familia.

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

2. “ Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha II dei corriente, dando cuenta de una comunicación del 
Subgerente del Matadero y Mercado de Ganados, fecha 30 
del pasado mes de noviembre por la que, y en cumplimiento 
del acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanente 
en sesión de 16 de junio próximo pasado y de lo decretado 
por la Alcaldía Presidencia en 14 de julio siguiente, somete a 
su superior conocimiento la Memoria en la que expone el re­
sultado de los estudios realizados por el mismo en París, Lon­
dres, Bruselas, Berlín y Dresden,.acerca del problema de abas­
tecimiento de ganados y carnes.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pase la 
Memoria de que se trata al señor Teniente Alcalde Delegado 
de Abastos.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

3 . ° Se dió cuenta de un oficio dél excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 14 del corriente, por 
el que, conformándose con lo dictaminado por el Abogado del 
Estado en 6 del mismo mes, justiprecia la finca número 4 de 
la Travesía del Conservatorio, a efectos de su expropiación, 
en la cantidad de 59,tK)0 pesetas, fijada por dicho señor Abo­
gado del Estado, a entregar por el excelentísimo Ayuntamien­
to en vista de las disposiciones vigentes en la materia; de­
biendo darse a este asunto la tramitación legal correspondiente.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 18 del corriente, en el que pro­
ponen se interponga recurso contencioso-administraíivo contra 
dicha resolución, por reunir todos los requisitos exigidos en la 
ley reformada de 22 de junio dé 1894 para ello, pero no en ei 
plazo de noventa días, según se indica en la misma,.sino en el 
de un mes, señalado en él articulo 38 del Reglamento de Pro­
cedimiento en materia municipal, fecha 23 de agasto de 1924, 
en relación con el 181 del Estatuto, por lo cual vencerá el tér­
mino el 18 de enero próximo, estimándose por diclios señores 
además, en vista de la expresada resolución, que no solamente 
ella puede recurrirse ante el Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo, sino que debe recurrirse sin la menor 
vacilación, en cnanto se da el caso de existir una .lesión enor­
mísima entre el precio asignado como justo por el perito mu­
nicipal a la finca, o sea el de Í7.5ÜÜ pesetas y el de 59.600 
fijado por el excelentísimo señor Gobernador civil, que repre­
senta más de la sexta parte a que se contrae el articulo 35 de 
la ley de Expropiación forzosa, dándose además en el caso 
verdaderas singularidades en cuanto a línlidad de procedimien­
to acordado por la Autoridad gubernativa y eficacia po.sterior, 
según parece del mismo más tarde, cuando no se modificó el
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que era nulo, existiendo asítnisnio la especialidad de haberse 
valorado en consonancia con las, peticiones del interesado, 
olvidando prevenciones legales que‘impedían llegar a seme­
jante resultado; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno y expedirse las tres certificaciones de 
costumbre, y remitirlas al Decano de los Procuradores consis­
toriales para que por el que se designe, bajo la dirección del 
Letrado a quien se nombre, sea el asignado a «Gran Via» o el 
que se juzgue más conveniente, deduzca, iniciándole antes 
del 18 de enero próximo, el recurso citado.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con el informe precedente de los señores Letrados con­
sistoriales.

4 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en la que propone que, con cargo a! capi­
tulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto, se conceda 
una subvención de 15.Ü(tO pesetas para la Exposición de la 
dudad y la vivienda, próxima a celebrarse, y asimismo que 
para el establecimiento de las instaláciones de dicha Exposi­
ción se otorgue la autorización que los organizadores de dicho 
concurso tienen solicitada, si bien ateniéndose a las indicacio­
nes contenidas en la comunicación del señor Jardinero Mayor, 
fecha 16 del actual, esto es, que deberán ponerse de acuerdo 
con dicha Jefatura al hacerse las instalaciones, con el fin de 
evitar perjuicios a las plantaciones existentes, y en aquellos 
casos en que se les deimiestre el perjuicio que se pudiera cau­
sar, serán atendidas la.s indicaciones que se hagan, y se cam­
biará el emplazamiento, si preciso fuera, en evitación de un 
mal mayor.

5. ‘* Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en la que propone se dé el nombre de 
Antonio Zozaya a la plaza limitada por las calles de las Ama­
zonas y Peñón y la plaza del Rastro, recogiendo así gustosa 
una justa iniciativa de la Asociación de la Prensa y toda vez 
qué cupole a esta Villa la gloria de que en ella naciera tan 
peregrino esci'itor.

G." Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en la que propone el nombramiento inte­
rino de Celador de segunda clase de Mercados, con el haber 
de ÍÍ.500 pesetas anuales, a favor de D, Manuel Fernández 
Aranda, conforme a lo que dispone el articulo 101 del Regla­
mento de Secretarios, Interventores y Empleados municipales 
en general, teniendo en cuenta que no puede quedar desaten­
dido el cometido que estaba encomendado a D. Moisés Soria 
Miguel, el cual solicitó licencia ilimitada con carácter de ex­
cedencia voluntaria en el cargo que desempeñaba, en armonía 
con lo que,determina el artículo 114 del Reglamento de Secre­
tarios, Interventores y Empleados municipales en general, en 
relación con el caso 3.“ del artículo 32 del mismo, sin que 
ello tenga la natural repercusión en los servicios de los mer­
cados, con evidente pe;juicio de ios mismos y de los intereses 
municipales.

7 . “ Se dio cuenta de mi decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 18 del corriente, por el que somete a la Comisión 
niuiiicipat Pennaneníe una comunicación del señor Presidente 
del Intronato del Museo del,[Vado participando que con la 
subvención concedida al Museo por el Ayuntamiento se lia 
adquirido un lienzo, »La Visión de San Agustín», de Mateo 
Cerezo, con destino a dicho Museo, que pudo admirarse en la 
Exposición de Pintura española que se celebró en la Academia 
de Bellas Artes de Imndres en el invierno de 1920-21.

Y la Comisión muriicipal Permanente acordó, a propuesta 
de la Presidencia, que coníite en acta un voto de gracias al 
señor Duque de Alba, ¡ ’residente dei Patronato del Museo del 
Prado, por el acierto que había presidido la ¡iiversiüii del do­
nativo hecho por el Ay unta miento, y asimismo al Sr. Tormo 
por las frases de elogio dedicadas- a la Corporación en la re­
ciente conferencia dada por dicho señor Académico; acordán­
dose asimismo con este motivo consignar en acta la satisfac­
ción dd Concejo por el extraordinario éxito alcanzado por la 
Exposición «Madrid Iñstórico y artístico», a la que había con­
sagrado todo su entusiasmo y actividad el excelentísimo señor 
Alcalde, secundado muy eficazmente por el señor Secretario, 
y a la que había colaborado la Sociedad «Amigos del Arte» 
en términos del mayor encomio.

8 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, por el que designa para ocupar la vacante 
por falleciniieiito del Jefe de Negociado de primera dase del

escalafón del Ensanche D. Salvadar Alonso González, que fué 
nombrado por Real orden de 20 de abril último, para formar 
parte de la Comisión mixta de funcionarios de la Hacienda 
pública y del Ayuntamiento para el estudio y propuesta de la 
reversión de fincas de! Ensanche al Estado y por ser necesario 
y lirgente su sustitución para continuar loS trabajos a dicha Co­
misión encomendados, al Oficial primero del mismo escalafón 
D. Rafael Scola y Jara, con iguales emolumentos que perdbia 
el Sr. Alonso, teniendo en cuenta que dicho señor venía auxi­
liando con anterioridad a la precitada Comisión en sus estudios; 
debiendo darse conocimiento de esta propuesta a la Dirección 
de Propiedades y Contribución territorial para los efectos 
oportunos.

9 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, en el que propone, como resultado del 
concurso celebrado al efecto, la adjudicación provisional del 
suministro de 12 caballos con destino a la Sección montada 
de la Guardia Municipal, a favor de D. Benigno Bueno, que 
es el único que ha presentado pliego durante el plazo hábil y 
que ofrece los 12 caballos por el precio tipo de 25.(X)0 pe­
setas, debiendo pasar la referida adjudicación a definitiva, se­
gún lo establecido en la condición 5.” del pliego de condicio­
nes facultativas.

It). Se dió cuenta-de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 13 del corriente, dando cuenta de una comunicación 
del Inspector Jefe de Policía urbana, D. Antonio González 
Bravo, fecha 13 del mismo, por la que, y en cumplimiento del 
acuerdo adoptado por la Comisión tmnncipal Permanente en 
sesión de 16 de ¡unió próximo pasado y de lo decretado por la 
misma en 14 de julio siguiente, somete a su superior conoci­
miento la Memoria en la que expone el resultado de los estu­
dios por el mismo realizados en París, Berlín, Londres y Bru­
selas acerca de los servicios que le están encomendados.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pase ia 
Memoria de que se trata al señor Teniente Alcaide Delega­
do de Policía urbana.

- 11. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 18 del corriente, por el que da cuenta de la renuncia 
del cargo de celador interino, de segunda clase, de Mercados 
presentada por D. Basilio Gómez Rodríguez, que fué nombra­
do por acuerdo del Ayuntamiento de 13 de enero del presente 
año, fundándola en motivos de índole particular.

Y ia Comisión municipal Permanente acordó aceptar la 
renuncia formulada.

12. Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo
señor Alcalde Presidente, fecha 18 del corriente, por la que, 
teniendo necesidad de ausentarse de esta Corte hasta el día 7 
de enero próximo por inexcusables atenciones de familia, lo 
pone en conocimiento de la Comisión municipal Permanente, 
en observancia a lo que preceptúa el artículo 103 del vigente 
Estatuto Municipal, a la vez que interesa la concesión de la 
oportuna licencia. . ,

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
licencia interesada por la Alcaldía Presidencia.

13. Aprobar una comunicación de la Intervención Muni­
cipal, fecha 20 dei pasado mes de noviembre, por la que, y a 
los efectos oportunos, remite las cuentas generales justificadas 
de las operaciones de ingresos y pagos verificados durante el 
ejercicio de 1925-26 por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1923 para mejoras urbanas.

14. Aprobar una comunicación de la Intervención Munici­
pal, fecha 20 del pasado mes de noviembre, por la que," y a los 
efectos oportunos, remite las cuentas generales justificadas de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados durante el ejer­
cicio de 1925-26 por cuenta de! presupuesto extraordinario 
de 1922 para pago de obligaciones urgentes de obras contra­
tadas y servicios sanitarios.

15. Aprobar una comunicación de la Iniervencióti Munici­
pal, fecha 17 del pasado mes de noviembre, por la que, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 584 del Estatuto 
Municipal promulgado por Real decreto de 8 de marzo de 1924, 
y 130 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
siguiente, eleva la cuenta rendida por el señor Depositario de 
Villa de ias operaciones realizadas durante el ejercicio de . 
1925-26, con aplicación a! Fondo de Depósitos (metálico y 
valores) acompañada de un legado con los justificantes de las 
mismas, como asimismo un estado general y balance que com­
prende en resumen las operaciones meticlonadas.
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^9' Aprobar una connmicadón de la Intervención Mmiici' 
pai, fecha 17 del pasado mes de noviembre, por la que, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 584 del Estatuto 
Municipal promulgado por Real decreto de 8 de marzo de 1924, 
y 18í) del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
siguiente, eleva la cuenta rendida pof el señor Depositario de 

ingresos y pagos formalizados en el ejercicio de 
lJ2o-2b por operaciones de Tesorería, motivados por movi­
miento de fondos en la cuenta de crédito abierta en el Banco 
de España para atender ai servicio de pago de intereses v 
amortización de las Deudas municipales.

!7. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes;

Doña Josefa Garda Córdoba, con su hijo D. Angel Buendia 
García, a Barcelona. '

D. Ramón González Hernández y D, Felipe González 
Martin, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

D. Venancio Rodríguez Rodríguez, con su esposa y cuñada 
doña Ag îistiiia y doña María Sáenz Borente, a Bilbao. ■
. D. Carlos Ballester Guzgui, con su esposa doña Teresa 

Guardo Portuny, a La Garriga (Barcelona).
D. Teófilo Vera Rivera, con su esposa doña Emilia Aceve­

do Moreno e hijos D. Enrique y doña Emilia Vela Acevedo 
a Bilbao^

D. Joaquín Pagan Serano, con su esposa doña Francisca 
Arevalo Rubio e hijas doña Francisca, doña María y doña Car­
men Pagán Arévalo, y sirvienta doña Petronila Borja López, 
a Cartagena (Murcia), ’

D, Joaquín Olivé Magarolas, a Tarragona.
D. Angel Gutiérrez Castellote, con su esposa doña María 

Fernández López Gil, a Alicante.
Doña Piedad Alvarez de Toledo Armesío, a Bilbao.
p . Mariano Benavente Martínez, con su esposa doña Rosa­

no García Fangíl p hijos doña María, doña Isabel, doña Pilar, 
p , Pedro, D. José, doña Carmen y doña Teresa Benavente 
Fangi!, a Chinchón (Madrid).

Dona María Vela de S . Fj'utos, con sus hijos D. Fausto, 
p . Vicente y D. Alfonso Guerrero Vela, a Carabanchel Bajo 
(Madrid).

Dmia Lorenza Cordero Samper, con sus hijos D. Tomás, 
doña Concepción y D. Arturo Cordero Samper, a Carabanchel 
Bajo (Madrid). . e . .

O R D E N  D E L  DÍ A

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Procedentes de la sesión de 2 4  de n o v i e m b r e

Comisión espeetal de peopg-aulzaeión de servicios

A propuesta de ia Presidencia se acordó que contiuilen so­
bre la mesa los cinco siguientes dictámenes;

Uno proponiendo el proyecto de Estatuto de Funcionarios.
Otro proponiendo el proyecto de reorganización de Servi­

cios de la Administración municipal.
Otro proponiendo e¡ proyecto de reorganización de Servi­

cios de la Administración económica. .
Otro proponiendo se desestime ia solicitud de creación dei 

Cuerpo de Secretarios técnicos de Tenencias de Alcaldía.
 ̂ Otro proponiendo la forma de atender la propuesta de crea­

ción de una Oficina informativa municipal. .

DE NUEVO DESPACHO

Comisión de Ensanche

18. Abonar a D. Luis Amador y a D. Luis Díaz, de con­
formidad con lo informado por e¡ señor Ingeniero de Vías pií- 
biicas del Ensanche, las gratificaciones de 500 y 400 pesetas, 
respectivamente, por los trabajos extraordinarios realizados 
por dichos señores en la Oficina Admini,strativa del expresado 
ramo, con cargo, según informa la Intervención, al capítu-

io IV, artículo I c o n c e p t o  3 ,“ de! vigente presupuesto del 
Ensanche. ^

Apropiar a D, Angel Martínez Donas una parcela in­
edificable de terreno de 40,80 metros cuadrados a su finca nú­
mero í 19 del paseo de las Delicias al precio de 25 pesetas mC' 
tro, valorada por el señor Arquitecto municipal, debiendo 
ingresar dicho señor su importe, que asciende a 1,020 pesetas, 
en los fondos de la tercera zona del Knsanche, previamente el 
otoigamíento de la escritura, en [a que el adjudicatario admiti­
rá como título de propiedad el de posesión por la Villa de Ma­
drid desde tiempo inmemorial, con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley de Parcelas.
 ̂ presupuesto complementario, importan­

te 1.400 pesetas, formulado por el s'enor Ingeniero de Vías pú- 
blicdS del Ensanche, para establecer en el pavimento de em­
pedrado que se ejecuta en la calle de Serrano, desde la de 
Martínez de la Rosa a la de Diego de León, bordillos de pie­
dra granítica de determinadas dimensiones, cuya suma será 
cargo al capitulo VII, artículo 3 .“, concepto 9.“ dei vigente 
presupuesto.del Ensanche en sú segunda zona; todo en vista 
de lo actuado en ei expediente y del informe de la Interven­
ción, que consta unido al mismo.

21 a 26. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das, y siempre que las obras se ejecuten de conformidad con 
los documentos facultativos que las describen y representan y 
como expresan los informes técnicos dictados en armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y 
demas disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que, du­
rante la ejecución de las mismas y una vez que se’ hayan ter­
minado, serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento 
para comprobar si se ajustan o no a ia licencia que se concede, 
y en la cual se hará constar que sí en el curso de las mismas 
se introdujera alguna modificación en el proyecto que las ori- 
gma, ésta ha de solicitarse en la forma prevenida por el articu­
la u-' segundo, de las referidas Ordenanzas, así como
también que no puede ser arrendada ni utilizada la construc­
ción o ampliación dé que se trata ínterin no se cumplan los re­
quisitos que señala el articulo 64 del reglamento de 14 de julio 
de 1924;

nm-P' '’"“P  construir una casa en el solar núme­
ro ^ 0  provisional de la calle de Embajadores, con vuelta a la 
de Bolívar, 1.

_ A D. Julio Nieto, para construir una casa en un solar sin 
núméro de ¡a Avenida de Menéndez Pelayo, contiguo al Fron­
tón del Parque de Madrid.

A D. Pascual Méndez Cuesta, para construir una casa en 
el solar de su propiedad, sito en la calle de Padilla, esquina a 
ia de Alcántara. ■

A dona Josefina Ramos, para ejecutar obras de ampliación 
en la finca numero 79 de la calle de Serrano, con vuelta a la 
de López de Hoyos.

A doña María Jacinta del Olvido, Abadesa de la Comuni­
dad de religiosp Descalzas Concepcionistas Franciscas del 
Caballero de Gracia, para construir un edificio destinado al 
culto religioso en el número 65 de la calle de Blasco de Caray.

A D. romá.s Altmia, para construir mi muro de cerramien­
to y unos pabellones destinados a talleres de serrería en terre­
nos de su propiedad, situados entre las calles de Juan de Ma­
riana y Ramíiez de Prado; advirtiéiidose que esta autorización 
no se entregará a dicho señor entre tanto no se consigne en 
escritura pública, inscribible en el Registro de k  Propiedad, la 
reninicia que tiene hecha de una manera expresa y concluj'ente 
al abono di*! valor dé 1a parte de la coiistrnccióii que esté eje- 
Gutada o se levante sobre los terrenos destinados en el plano 
oficial del Ensanche a proyectadas calles. •

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegaelón de Hacienda municipal

27. Reconocer, en vista de io actifado en el expediente, a 
favor de D. Baltasar Saiirigoberto, el-crédito de 518,40 pese­
tas a que asciende el importe de cinco aparatos guardabarros 
rotativos «Saniigoberto» que el interesado sumini.stró para ser

'i! ti
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utilizados corno prueba durante dos meses en un automóvil 
municipal, en virtud de acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 19 de abril de 19‘25 y de ¡o dispuesto en la base 
sexta del pliego de condiciones redactado para el concurso que 
se celebró al efecto de adoptar un modelo de guardabarros con 
destino a los vehículos de tracción mecánica; siendo cargo el 
expresado crédito, según informa la Intervención, a la partida 
consignada en el capitulo l, articulo 4 ° ,  concepto 23 del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior,

28. ínteiponer, de conformidad con lo informado por ios 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia, estimatorio de la redamación 
formulada por D. Francisco Rodríguez Pérez, como Apodera­
do de D. Antonio Monasterio Alonso, contra el arbitrio de 
p lu s o a lia  que gravó la transmisión de la finca número 85 de 
la calle de Alcalá, y por cuyo fallo se declara al interesado 
con derecho a la devolución de tas cantidades satisfechas; de­
biendo someterse este asunto a la sanción det excelentísimo 
Ayantainiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

29. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, y en vista de todo lo actuado en 
el expediente, el fallo del Tribunal económico-administrativo 
de la proviiietü de 26 de octubre próximo pasado, estimaíorio 
de la reclamación formulada por la Sociedad Gran Perla contra 
denegación de exención de toda clase de arbitrios y exaccio­
nes niimicipales, y, en su consecuencia, declarar exento del 
pago del arbitrio de inquilinato al local que ocupa dicha Socie­
dad en la Avenida del Conde de Penai ver, con vuelta a la calle 
del Marqués de Valdeiglesias, en tanto continúe dedicado al 
liso a que viene utilizándose, con devolución de las cantidades 
cobradas por dicho concepto a partir del trimestre siguiente a 
ia fecha de la reclamación. ,
' 30. interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
traíivo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia, estimatorio de la reclamación 
formulada por D. Francisco Pascual de Quinto contra el arbi­
trio de inquilinato que grava el cuarto tercero derecha de la 
casa número 2 de la calle de Franciscp Rojas, y por cuyo fallo 
se declara que la base para la exacción del arbitrio debe ser la 
cantidad fijada o que figure en el contrato de inquilinato; de-̂  
hiendo someterse este asunto a ia sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente,

31. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Leírados consistoriales, el fallo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia, estimatorio de la reclamación 
formulada por la Compañía Urbanizadora Metropolitana con­
tra el arbitrio de inquilinato que gravaba el hotel minierò 6 de 
la calle de Enlace del Parque Urbanizado, y por el cua! se de­
clara que dicho hotel se encuentra exento del pago de tal ar­
bitrio mientras siga dedicado a su primer destino, toda vez 
que en 9 de marzo próximo pasado se adoptó tal acuerdo en la 
reclamación interpuesta por el inquilino del mismo.

32. Asignar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a doña Josefa Alonso l’ iierta, Maestra nacional, jubilada por 
el Estado en Real orden de 2Ü de -septiembre último por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el haber pasivo anual de pe­
setas 4.8tJ0, 80 por ÍÜO de las tí.üOO que, como mayor sueldo 
disfrutada en activo, le sirve de regulador, clasificación pasiva 
que le correspónde, con arreglo a las disposiciones reglamen­
tarias vigeiiíds en la materia, por exceder de treinta y cinco 
años el tiempo que dedicó a la eiisefianza en esta Corte.

.3,3. Abonar, en cumplimiento de, lo acordado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno, y, en vista de lo actuado en el 
expediente, .3ÜH pesetas a que asciende la gratificación del 
Médico del servicio de reconocí ni iénto de los obreros de Par­
ques y Jardines, desde el 11 de noviembre próximo pasado 
iiasta fin del ejercicio, y que dicha suma sea satisfecha con 
cargo, segútrinforma la intervención, al crédito consignado en 
el capítulo XVll, imprevistos, del vigente presupuesto de 
gastos.

34. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Juan Pérez Vila los haberes devengados y no percibidos 
por los servicios que ha prestado y continúa prestando como 
Practicante en la Casa de Socorro del distrito dei Hospital du­

rante siete días de agosto y los meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre, y que la suma de dichos haberes, im­
portante 1.058,30 pesetas, sean abonadas, por la índole del 
gasto de que se trata, con cargo, segiín manifiesta la Interven­
ción, a la partida comprendida en el capítulo XVII. Imprevis­
tos, del presupuesto vigente.

35. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
realización de los trabajos necesarios al objeto de ordenar un 
fichero para la formación de una estadística que, sirviendo de 
base a la labor futura, permita al Ayuntamiento conocer en 
cualquier momento el estado de la venta en puestos situados 
en la vía pública, cuyos trabajos, desde el 27 de octubre pró­
ximo pasado, fecha en que vienen prestándose, deberán abo­
narse al personal que interviene en ellos y en horas extraordi­
narias, en la forma siguiente:

D. Antonio López Hermoso, a 3 pesetas hora.
D. Alberto León Peralta, a 2 ídem id.
D. José Antonio Huertas, a 2 ídem id.
D. Victoriano Bragado, a 2 ídem id., y -
D. Elias Cruz, a 2 ídem id., siendo cargo las cantidades 

devengadas desde la indicada fecha y las que devenguen hasta 
fin del ejercido, que ascienden a la suma de 2.178 pesetas, 
según informa la Intervención, al crédito coiisignádo en el ca­
pitulo XVII, imprevistos, del vigente presupuesto de gastos.

36. Aprobar un informe del señor Teniente Alcalde Dele­
gado de Hacienda Municipal, fecha 18 del corriente, por el que, 
después de un nuevo estudio de las bases que a continuación 
se expresan, propuestas en 9 deí pasado mes de octubre y re­
tiradas en sesión de 20 del mismo mes, para proveer por opo­
sición, y con carácter definitivo, varias plazas de Romaneros 
de Oficinas subalternas de Arbitrios sobre consumos, se ratifica 
en su anterior propuesta, con la sola variación de declarar 
que no sean aplicadas las condiciones señaladas en la base 4.® 
a aquellos individuos que por desempeñar cargos en la Corpo­
ración municipal hayan justificado ya sus aptitudes legales y 
se les haya expedido el correspondiente título administrativo; 
todo ello teniendo en cuenta que las citadas bases se hallan 
sujetas en un todo a los preceptos del vigente Estatuto y re­
glamento correspondientes, y que, por otra parte, no se opo­
nen en nada a ios proyectos de reorganización de los distintos 
servicios municipales que se hallan pendientes de estudio y 
aprobación: '

Primera. La provisión de las plazas objeto de las presen­
tes bases se verificará por oposición, conforme a las disposi­
ciones contenidas en los artículos 247 del Estatuto Municipal y 
94 y 97 del Reglamento de Hacienda Municipal aprobado por 
Real decreto de 23 de agosto de 1924.

Segunda. E! niímero de plazas que deberá anunciarse en 
cada convocatoria será el de ias vacantes que existan, y otro 
número igual para la formación del Cuerpo de Aspirantes.

Tercera. La actual dotación de estas plazas es la de pese­
tas 3.000 anuales.

Cuarta. La oposición será libre, pudiendo tomar parte en 
la misma los españoles mayores de diez y siete años y menores 
de cuarenta que acrediten buena conducta y falta de antece­
dentes penales.

Quinta, Las pruebas de aptitud se verificarán por la prác­
tica de uno o más ejercidos escritos, a propuesta del Tribunal, 
y habrán de consistir: •

a ) En la práctica de operaciones aritméticas correspon­
dientes a las cuatro reglas fundamentales y conocimientos del 
Sistema métrico decimal.

¿>) Contestación a un tema sobre procedimientos de 
aforo; y

c) Prácticas de aforo. _
Sexta. Las solicitudes para tomar parte en las oposiciones 

deberán presentarse dentro del plazo señalado por la convoca­
toria, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 94 y 97 del 
Reglamento de Hacienda Municipal, y a ellas deberán acom­
pañarse los documentos que justifiquen los extremos contenidos 
en ia base 4 .“ y ej resguardo del ingreso de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Séptima. Terminado el plazo para ia presentación de soli­
citudes, el Tribunal procederá al examen de cada una, formando 
relación de los que deben admitirse, y señalando llora y lugar 
de dar comienzo a los ejercicios. .

Octava. La práctica de éstos podrá realizarse en con­
junto o por gmpos, a juicio del Tribunal, y a su termina-

í
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dòn cada opositor presentará su ejercicio en sobre cerrado y 
firmado.

Novena. Si se celebrasen varios ejercicios, el Tribunal no 
procederá a calificar hasta terminado el último,' pero acordará 
en cada uno la eliminación de aquellos opositores que no hayan 
demostrado suficiencia en el ejercicio practicado.

Décima. Al término de todos ellos, cada miembro del 
Tribunal examinará separadamente los trabajos presentados y  
entregará al Presidente la calificación en puntos que se merez­
ca. Con estas bases, el Tribunal en pleno procederá a la califi­
cación general, formando relación por orden de calificación y 
elevando la correspondiente propuesta a la Comisión municipal 
Permanente.

U ndécim a. El Tribunal estará formado por el señor 
Teniente Alcalde Delegado de Hacienda Municipal, como 
Presidente; un Catedrático de Instituto, un Profeso) Je  Prime­
ra enseñanza, de Escuela municipal; un Jefe de la Intervención 
Municipal y un funcionario del Servicio de exacción de los 
Arbitrios sobre consumo.

37.- Aprobar un informe del señor Teniente Alcalde Dele­
gado de Hacienda Municipal, fecha 18 del corriente, por el que, 
después de un nuevo estudio de las bases que a continuación 
se expresan, propuestas en 8 del pasado mes de octubre .y 
retiradas en sesión, de 20 del mismo mes, para proveer por 
óposiciüfn, y con carácter definitivo, varias plazas de Escri­
bientes Interventores de los Arbitrios sobre consumos, se rati­
fica en su anterior propuesta, con la misma variación que se 
indica para el precedenté asunto; todo ello teniendo en cuenta 
que las citadas bases se hallan sujetas en un todo a los precep­
tos del vigente E.statuto y reglamento correspondiente y que 
por otra parte no se oponen en nada a los pioyectos de reor­
ganización de los distintos servicios municipales que se hallan 
pendientes de estudio y aprobación: '

Primera. La provisión de las plazas objeto de las presen­
tes bases se verificará por oposición, conforme a las disposi­
ciones contenidas en los artículos del Estatuto Municipal y 94 
y 97 del Reglamento de Hacienda Municipal aprobado por 
Real decreto de 23 de agosto de 1924.

Segunda. El mhnercKde plazas que deberá anunciarse en 
cada convocatoria será el de las vacantes que existan, y otro 
número igual para la formación de! Cuerpo de Aspirantes.

Tercera. La actual dotación de e.stas plazas es la.de 
3.000 pesetas anuales.

Cuarta. La oposición será libre, podiendo tomar parte en 
la misma los espaiioles mayores de diez y siete años y meno- 
rés de cuarenta que acrediten buena conducta y falta de ante­
cedentes penales.

Quinta, Las pniebas de aptitud se verificarán por la prác­
tica de uno o más ejercicios escritos, a propuesta del Tribunal, 
y habrán de consistir:

a) En ia práctica de operaciones aritméticas correspon­
dientes a las cuatro reglas fundamentales y conocimiento del 
Sistema métrico decimal.

b) Contestación a uno o dos temas sobre legislación de 
Arbitrios sobre consumos e ideas generales del antiguo im­
puesto.

c) Contestación a im tema sobre cualquier extremo del 
libro segundo del Estatuto; y

d) Fomiaiización de nn documento relativo a actos del 
servido de exacción de los Arbitrios sobre consumos.

Sexta, Las solicitudes para tomar paide en las oposicio­
nes deberán presentarse dentro del plazo señalado por la 
convocatoria, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 94 y 
97 del Reglamento de Hacienda Municipal, y a ellas deberán 
acompañarse los documentos que justifiquen los extremos con­
tenidos en la base 4,*', y el resguardo del ingreso de 30 pe­
setas en concepto de derechos de examen.

Séptima. Terminado el plazo para presentación de solici­
tudes, el Tribunal procederá al examen de cada una, formando 
relación de los que deben admitirse y señalando hora y lugar 
de dar comienzo a tos ejercicios.

Octava. La práctica de éstos podi'á realizarse en conjun­
to o porgnipos, a juicio del Tribunal, y a su terminación cada 
opositor presentará su ejeixido en sobre cerrado y firmado.

Novena. Si se celebrasen varios ejercicios, el Ti'ibunal no 
procederá a' calificar hasta terminado el último, pero acordará 
en cada uno ía'eliminación de aquellos opositores que iio ha­
yan demostrado suficiencia en el ejercicio practicado.

Décima. Al término de todos ellos, cada niiembro del 
1'ribunal examinará separadamente los trabajos presentados y 
entregará al Presidente la calificación en puntos que le merez­
ca, Con estas bases, el Tribunal en pleno procederá a la cali­
ficación general, formando relación por orden de calificación 
y elevando la correspondiente propuesta a la Comisión niuni- 
nicipal Permanente.

Undécima, El Tribunal estará formado por el señor'I'e- 
niente Alcalde Delegado de fladenda Municipal, como Presi­
dente; un Catedrático del lu-stituto, un Profesor de Primera 
enseñanza, de Escueta tmmicipa!; un Jefe de la Intervención 
Municipal y un funcionario del servicio de exacción de los Ar­
bitrios sobre consumo.

38. Aprobar un informe del .señor Teniente Alcalde 
Delegado de Hacienda Mimicipai, fecha !8  de! corriente, por 
el que, de.spués de im nuevo estudio de las ba.ses que a conti­
nuación se expresan, propuestas en 9 del pasado mes de octu­
bre y retiradas en sesión de 20 del mismo mes, para proveer 
por oposición, y con carácter definitivo, varias plazas de Inter­
ventores e Inspectores auxiliares del arbitrio sobre bebidas, se 
ratifica en su anterior pi'opuesta, con la misma variación que 
se indica para los precedentes asuntos; todo ello teniendo en 
cuenta que ¡as citadas bases se hallan sujetas en un todo a los 
preceptos del vigente Estatuto y i'eglamento correspondiente 
y que por otra parte no se oponen en nada a los proyectos de 
reorganización de los distintos servicios municipales que sé 
hallan pendientes de estudio y aprobación.

Primera. La provisión de las plazas objeto de las presen­
tes bases se verificará por oposición, conforme a las disposi­
ciones contenidas en los artículos 247 del Estatuto Municipal 
y 94 y 97 del Reglamento de Hacienda Municipal aprobado» 
por Real decreto de 23 de agosto de 1924.

Segunda. El número de plazas que deberá anunciarse en 
cada convocatoria será el de las vacantes que existan, y otro 
número igual para la formación del Cuerpo de Aspirantes.

Tercera. La actual dotación de estas plazas es de pese­
tas 3.ÜOO anuales.

Cuaifa. La oposición será lihi'e, pndiendo tomar parte en 
la misma los españoles mayores de diez y siete años y meno­
res de cuarenta que acrediten buena conducta y falta de ante­
cedentes penales.

Quinta. Las pruebas de aptitud .se verificarán por la prác­
tica de uno o más ejercicios escritos, a propuesta de! Tribunal, 
y habrán de consistir:

a )  Práctica de las cuatro operaciones fundamentales de 
la Aritmética y del Sistema métrico decimal.

b )  Contestación a lui tema sobre legislación vigente del 
Ai'bitrio de bebidas,

c) Contestación a un tema relacionado con las Ordenan­
zas de Aduanas en la Sección de bebidas y leyes de vinos y 
alcoholes; '

d )  Contestación de nn tema sobre extremos del libro se­
gundo del Estatuto.

Sexta. Las solicitudes para tomar parte eu las oposicio­
nes deberán presentarse dentro de! plazo señalado por la con­
vocatoria, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 94 y 97 
del Reglamento de Hacienda Mimicipa!, y a ellas deberán 
acompañarse los documentos que justifiquen los extremos con­
tenidos en la base 4 .“ y el resguardo del ingreso de 30 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Séptima. Terminado el plazo para la presentación de so­
licitudes, el Tribunal procederá a! examen de cada una, fonnan- 
do relación de los que deben admitirse y señalando hora y lu­
gar de dar coinienzo a los ejercicios.

Octava. La práctica de éstos podrá realizarse en conjunto 
o por grupos, a juicio del 'rribunal, y a su terminación cada 
opositor presentará su ejercicio en sobre cerrado y firmado.

Novena. Si se celebrasen varios ejercicios, el Tribunal no 
procederá a calificar ha.sta terminado el último, pero acordará 
en cada uno la eliminación de aquellos opositores que no hayan 
demostrado suficiencia en el ejercicio practicado.

Décima. Al téi'mino de todos ellos, cada miembro del Tri­
bunal examinará separadamente los trabajos presentados y en­
tregará al Presidente la calificación en puntos que le merezca. 
Con estas bases el Tribunal en pleno procederá a la califica­
ción general, formando relación por orden de calificación y 
elevando la correspondiente propuesta a la Comisión municipal 
Permanente; y

I
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Undécima. El Tribunal estará formado por el señor T e­
niente Alcalde Delegado de Hacienda Municipal, como Ib'esi- 
dente; un Catedrático de Instituto, un Profesor de Primera en­
señanza, de Escuela municipal; un Jefe de Intervención Munici­
pal y un funcionario del servicio de exacción de los Arbitrios 
sobre consumo.

39. Aprobar un informe del Teniente Alcalde Delegado 
de Hacienda Municipal, fecha 18 del corriente, por el "que, 
después de un nuevo estudio de las bases que a continuación 
se expresan, propuestas o<i 9 del pasado mes de octubre y reti­
radas en sesión de 20 del mismo mes, para proveer por oposi­
ción, y con carácter definitivo, varias plazas de Investigadores 
auxiliares, se ratifica en su anterior propuesta, con la misma 
variación que se indica para los precedentes asuntos; todo ello 
teniendo en cuenta que las citadas bases se hallan sujetasen 
un todo a los preceptos del vigente Estatuto y regiattiento co- 
rre.spondiente y que, por otra parle, no se oponen en nada a 
lo.s proyectos de reorganización de los distintos servicios mu­
nicipales que se hallan pendientes de estudio y aprobación:

Primera. La provisión de las plazas objeto de las presen­
tes bases se verificará por oposición, conforme a las disposi­
ciones contenidas en los artículos 247 del Estatuto Municipal 
y 94 y 97 del Reglamento de Hacienda Municipal aprobado por 
Real decreto de 2.3 de agosto de 1924.

Segunda. El numero de plazas que deberá anunciarse en 
cada convocatoria será el de las vacantes que existan y otro 
numero igual para la formación del Cuerpo de Aspirantes.

Tercera, La actual dotación de estas plazas es la de 
3.000 pesetas anuales, •

Cuarta. La oposición Jierá libre pudiendo tomar parte en 
la misma los españoles mayores de diez y siete años y menores 
de cuarenta que acrediten buepa conducta y falta de antece­
dentes penales.

Quinta. Las pruebas de aptitud .se verificarán por la prac­
tica de uno o más ejercicios escritos, a propuesta del Tribunal, 
y habrán de consistir.

a) Práctica de Aritmética y Lengua castellana.
ó) Contestación a un tema .sobre legislación municipal en 

materia económica.
c) Legislación vigente en materia de investigación de 

tributos nacionales.
¿f) Disposiciones para investigación de exacciones del 

Ayuntamiento dé Madrid.
e) Redacción de actas u otro documento de investigación 

y comprobación.
Sexta. Las solicitudes para tomar parte en las oposicio­

nes deberán presentarse dentro del plazo señalado para la con­
vocatoria, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 94 y 97 
del Reglamento de Hacienda Municipal, y a ellas deberán 
acompañarse los documentos que justifiquen ios extremos con­
tenidos en la base 4.'’ y el resguardo del ingreso de 30 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Séptima. Terminado el plazo para presentación de solici­
tudes, el Tribunal procederá al examen de cada una formando 
relación de las que deben admitirse, y señalando hora y lugar 
de dar comienzo a los ejercicios.

Octava. La práctica de éstos podrá realizarse en conjun­
to o por grupos, a juicio del Tribunal, y a sn terminación cada 
opositor presentará su ejercicio eii sobre cerrado y firmado.

Novena. Si se celebrasen varios ejercidos, el Tribunal 
no procederá a calificar hasta terminado el último, pero acor­
dará en cada uno la eliminación de aquellos opositores que no 
hayan demostrado suficiencia en el ejercicio practicado.

Décima. Al término de todos ellos, cada miembro del 
Tribunal examinará separadamente los trabajos presentados y 
entregará al Presidente la calificación en puntos que le merez­
ca. Con estas bases, el Tribunal en pleno procederá a la cali­
ficación general formando relación por orden de calificación y 
elevando la correspondiente propuesta a la Comisión municipal 
Permanente.

Undécima. El Tribunal estará formado por el señor Te­
niente Alcalde Delegado de Hacienda Municipal, como Presi­
dente; un Catedrático de instituto, uii Profesor de Primera en­
señanza, de Escuela municipal; un Jefe de la Intervención Mu­
nicipal y un funcionario del servicio de Investigación.

40. Expedir, libre de derechos, en vista de lo actuado en 
el expediente y de conformidad con lo informado por ¡os se­
ñores Letrados consistoriales y la Intervención, la licencia que

para construir un ramal de atarjea desde la arqueta que existe 
en el límite de los,terrenos propiedad de la Compañía anóni­
ma l.os Previsores del Porvenir al colector del arroyo Abro- 
nigal ha solicitado D. Vicente Francisco Nieto Retana, como 
Director Gerente de la Compañía; debiendo ejecutarse los tra­
bajos por personal técnico de este AyuntanTiejito, el que cui­
dará que la acometida sea de forma tubular y de un diámetro 
máximo de 0,35 metros en todo el espesor del colector y en 
un metro fuera de sus estribos, previo pago por parte de 
la CojTipañia de los gastos de rompimiento y reconstrucción 
de aquél, con arreglo a la tarifa que marca la Ordenanza co­
rrespondiente, .viniendo además obligado a reparar por su 
cuenta cuantos desperfectos se ocasionen por filtraciones o 
mala conservación y funcionamiento de la misma, sin que todo 
ello dé derecho a la entidad solicitante ni a la persona que le 
suceda en sus derechos, a formular redamación alguna en con­
tra de este Ayuntamiento. s¡ por efectos de planes de urbani­
zación fuera preciso demoler el ramal de atarjea ni a la cons­
titución del derecho Real de servidumbre con arreglo a las 
prescripciones del Código civil, ' ■

Deleg-aeión de InstPueGlón pública .

41. Conceder la plaza de Profesor de quinta clase de ins­
trumentos de percusión, vacatste en la Banda Municipal'y do­
tada con el haber anual de 3.(XX) pesetas, al Profesor D. Al­
berto Cañete Peral, que viene ya desempeñando interinamente 
dicha plaza; todo ello como resultado del concurso celebrado al 
efecto y del examen de los documentos presentados por dicho 
señor y por D. Julián San Miguel Ortiz de Zárate, que tam­
bién presentó instancia optando a la plaza de referencia.

Delegación de Abastos

42. Nombrar al Celador de segunda clase de Mercados, 
D. Antonio Terrón y Terrón, para ocupar una plaza de Cela­
dor de primera, vacante por fallecimiento del que Ui desempe­
ñaba, D. Abelardo Zapatero Miguel, en vista de comunicación 
fecha 10 del corriente, unida al expediente del señor Jefe de 
Mercados, y teniendo en cuenta que se trata de una propuesta 
de ascenso reglamentario, haciendo con.star que, correspon­
diendo con arreglo al turno establecido a ¡os efectos del cum­
plimiento del Decreto-ley sobre reserva de destinos civiles a 
las clases e individuos del Ejército y Armada proveer !,i resul­
ta de dicho ascenso a la Junta Calificadora, .se dé cuenta por 
la Alcaldía Presidencia a la referida Junta Calificadora de la 
susodicha vacante, en armonía con lo que preceptúa el articu­
lo 40 del reglamento dictado para la aplicación del citado De­
creto-ley.

A propuesta del Sr, Romero quedó sobre la mesa el infor­
me de esta Delegación en la proposición de los Sres. Arteaga 
y Carnicer relativa al régimen económico del Matadero,

Delegaeión de PolJeia urbana

43. Conceder al Bombero de segunda, D. Juan García 
Doña la excedencia en sn cargo con carácter de licencia ¡limi­
tada, de conformidad con lo establecido en el artículo i 14 del 
Reglamento de Secretarios. Interventores y Empleados mmii- 
cipales y vistos los informes del señor Arquitecto Director del 
Servicio contra Incendios y de los .señores Letrados consisto­
riales.

44. Adjudicar definitivamente im surtidor de gasolina en 
la calle de Bravo Murillo, esquina a la de Feijóo, a favor de don 
Antonio del Rosal, el (¡ue deberá hacer el abono dei remate del 
concurso y gastos.de conformidad con las condiciones econó­
mico administrativas, procediéndose a la devolución de los 
resguardos de las fiaiiza,s provisionales de ios demás concur­
santes; todo ello teniendo en cuenta que en la adjudicación 
provisional del concurso para dicho .surtidor hecha a la Com­
pañía Uribe se hizo uso por el mencionado .señor del derecho 
de tanteo que concede la condición S." de las facultativas, y 
constituyó la fianza que indica la misma condición.

45 a 59, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican,'con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes: ‘

A D. Esteban Velasco, para ampliar la licencia de ebaniste-

A y i jn L c „ L . i f e : d i
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ría con cuatro máquinas y sierra de 0,20 en la calle del Cas­
tillo, 3.

A los señores Caprani y García, para ampliar la ücenciá 
concedida para almacén de maderas y talleres de aserrar en la 
calle de Valleiiermoso, 6, y que la misma sea puesta a su 
nombre, toda ve;: que no lia sufrido variacidii ni interrupción el 
ejercicio de la industria,

A D. Francisco García, para ampliar la licencia de abacería 
a la de salchicliería, venta de tocino y famón en ¡a calle de 
Torrijos, 3,
. A D. Teodoro San jorge, para establecer una salchichería, 
venta de tocino y jamón en la calle del Cardenal Cisneros, 80.

A D. Manuel Fernández, para ampliar la licencia de carni­
cería a la de salchichería, venta de tocino y jamón en la calle 
del Ave María, 37.

A nLsola - , Sociedad Española de cables eléctricos y tubos 
aislante.s, para establecer un taller de estañería e instalar un 
electromotor de siete y medio caballos de fuerza en el pasen 
de las Delicifis, 108.

A D. Fernando Fernández de Soto, para instalar un apara­
to de Rayos X en la calle de Alcalá, 164, bajo,

A D. Higinio Rubio Rodríguez, para establecer un almacén 
de papel y objetos de escritorio al por mayor, taller de sobres, 
imprenta con cuatro minervas e instalar ocho electromotores 
con un total de 4,40 caballos de fuerza en la Travesía de San 
Lorenzo, 4.

A D. Pantaleóii Serrano, para establecer un lavadero con 
148 bancos en la calle de Palos de Mogtier, 8.

A D. Manuel Martínez Feito, para establecer una carbone­
ría en la calle de Femando el Santo, 17,

A D. José María Contreras, para establecer una droguería 
y perfumería en la calle de Embajadores, 42, a reserva de la 
resolución que pueda recaer sobre la licencia de alquilar.

A D. Agustín Aznar, para establecer una perfumería en la 
calle de Relay o, 56 duplicado.

A «Standar Eléctrica» (S. A.), para que sea puesta a su 
nombre la licencia para establecer un taller de ajuste, carpin­
tería, bobinaje y fundición de metales en la caüe de Ramírez 
de Prado, 5, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni 
interrupción el ejercicio de la industria.

A D. José Mitjáns, para instalar ima caldera de calefacción 
por agua en la calle de Hermosilla, .36.

A D. Mariano Herrera Olton; para instalar una caldera de 
calefacción por agua eii la casa número 6 de la calle del Buen 
Suce.so.

Delegación de Beneñceneia y Sanidad

66. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales en el sumario que instruye el 
Juzgado del distrito de la Inclusa por daños causados en un 
automóvil del servicio de la Beneficencia municipal, sin renun­
ciar por ello a la indemnización que por ios perjuicios sufridos 
pudiera corresponderle al Ayuntamiento en su dia; debiendo 
someterse este asunto a ¡a sanción del Ayuntamiento Pleno.

61, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico admiiiistrativa.s formulados por el señor Director de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y la Secretaria 
respectivamente, y con sujeción a lo determinado en los mis­
mos, anunciar y celebrar la correspondiente subasta para con­
tratar el siijniíiisiru de menestra y utensilios por tiempo de 
cuatro años a ios acogidos en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Palonij; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamieiiíu Pleno a cuya competencia le está reservada la 
celebración del contrato a tenor de lo dispuesto en el ca.so no­
veno del articulo 153 del Estatuto Municipal.

Delegación de Trabajo y Eeonomia Social

62. Satisfacer las dietas devengadas por los señores Vo­
cales de la Delegación local del Consejo de Trabajo en el pre­
sente mes, que ascenderá aproximadamente a 1,750 pesetas, 
con cargo, según informa la Iníervenciún, al crédito de 25ü.tXX) 
pesetas, consignado en el capítulo XVII, artículo único, con­
cepto 566, Imprevistos, contra el que van contraídas pese­
tas 243.622,59, toda vez que se lia agotado el crédito de 9.500 
pesetas, que para esta atención figuraba en el capítulo IX, ar­
tículo 1.", concepto 398 del vigente presupuesto; toda ello

teniendo én cuenta la índole del ga.sto de que se trata, y el 
hallarse comprendido este caso en lo que determinan el ar­
ticulo 10 del vigente Reglamento de Hadenda Municipal en la 
condición segunda, último párrafo del mencionado articulo y la 
Real orden de 31 de marzo de 1920.

 ̂ 63 y 64. Conceder a ios obreros imm ¡cipa les D. Brmio 
Sánchez Moreno y D. Segundo Zamora Vázquez, vista la 
imposibilidad física en que se hallan para prestar el servicio 
que les estaba encomendado y que han venido desempeñando 
durante más de veinte años, la pensión de retiro de 2,80 pese­
tas diarias, 41) por lOÜ de la.s 7 que disfrutaron ùltimamente y 
les ,sirve de jornal regulador.

65. Acceder a lo solicitado por el carrero del Ramo de
Limpiezas, D. Anselmo Fernández Moreno, accidentado en el 
trabajo por virtud del cual ha quedado inútil para el cargó 
que venia sirviendo, para que se le dé un destino compatible 
con su estado, teniendo en cuenta la certificación de los Médi­
cos que le han reconocido los cuales manifiestan que se halla 
en aptitud de desempeñar otro destino que no requiera tantos 
esfuerzos, pero reservándole la primera vacante que ocurra de 
plaza en condiciones para su estado, teniendo en cuenta el in­
forme favorable del señor Ingeniero Jefe de! Ramo, aunque 
con la salvedad de que actualmente no existe la vacante en 
esas condiciones, '

Delegación de Gobierno interior

66. Aprobar los ascensos que a couíinuación se expresan 
para ocupar una plaza de Oficial primero de Administración, , 
dotada en pre.supiie.sto con el haber anual de S.íXjÜ pesetas y 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba D. Nicanor 
López Garda.

A dicha plaza, el primero de los Oficiales segundos, don 
Emilio Polo de Llera; y

A Oficial segundo, con el haber anual de 4.600 pesetas, al 
Oficial tercero de Administración, D. Angel .de Aguirre 
Longas,

67. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, las 
bases tpie a continuación se expresan, que han de servir en lo 
sucesivo para la inutilización de cupones pagados y títulos 
amortizados correspondientes a la,s emisiones de Deuda de 
e.ste Ayutamiento que, según manifiesta el Quardaalmacén de 
la Villa, exi.steii en dicha dependencia; siendo él medio ade­
cuado para proceder a su destrucción el mismo que el Estado 
emplea en sus documentos de índole análoga; pues no existien­
do preceptos directamente aplicables al caso de valores o pa­
peles municipales, lo lógico y procedente es adoptar el proce­
dimiento que la Administración general tiene establecido:

Primera. A partir de la fecha de este acuerdo, el plazo de 
conservación en Archivo dé los cupones pagados y sus corres­
pondientes facturas será de cinco años, y de seis para los títu­
los amortizados con sus correspondientes carpetas de presen­
tación.

Segunda. Transcurridos estos plazos, se procederá a la 
quema de los documentos meiiciónados con las solemnidades y 
en la forma que se previene a confinuación.

3'ercera. Con anterioridad a la de.sírucción, los funciona­
rios de Contabilidad que se designen por el señor Interventor 
formarán relaciones de los documentos, clasificándolos por cla­
ses de deudas, y añadiendo un resumen, iodo lo cual se ex­
pondrá al público por térniiiio de quince días.

Cuarta. Pasado este plazo, en el tablón de edictos de la 
primera Casa Consistorial y en el B oletín del Ayunta- 
.MiENTO DE Madrid se anunciará el sitio, día y hora en que se 
habrá de verificar la quema.

Quinta. Ei acto deberá ser presenciado por el señor Con­
cejal Delegado de Hacienda o Presidente de la Comisión de 
Hacienda, si la hubiere, en representación de la Alcaldía Pre­
sidencia,, por el señor Interventor municipal o el Jefe del Nego- • 
ciado de Deuda municipal en quien éste delegue y por el Jefe 
de la dependencia de archivo donde se encontraren los docu­
mentos.

Sexta. De estas operaciones se levantará acta por tripli­
cado, en la que, además de insertar el resumen de clasificación 
de los documentos, se hará constar el haberse procedido a la 
quema de ellos hasta su completa destrucción. Uno de los ejem­
plares del acta se conservará en el archivo en que se hubieren 
custodiado los documentos destruidos; otro se unirá al expe- .
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diente en que se decretó la destrucción, y el tercer ejemplar se 
conservará en el Negociado de Deuda de la Intervención.'

Séptima. Como principio de este nuevo régimen se pro­
cederá, desde luego, a la quema de los documentos a que se 
refiere el oficio del señor Guardaalmacén de Villa, de fe­
cha 2E) de octubre último, que figura en el expediente, obser­
vando en el procedimiento con absoluta fidelidad las normas 
precedentes, y siempre que sean aplicables los plazos de pres­
cripciones fijados en la base primera. •

Delegación de Justicia municipal

(jS. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por los Letrados con­
sistoriales, en el récarso contendoso-administrativo, interpues­
to ante el Tribunal Supremo por D. Victorino Bragado contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación’ de 7 de abril 
del corriente año, declarándose incompetente para conocer en 
recurso que se interpuso por varios empleados niimicipales 
contra resolución del Gobernador civil de 21 de enero de 1925, 
sobre el lugar qnle correspondia ocupar en el escalafón de Ad­
ministración, a D Juan Verde; toda vez que en la expresada 
líeal orden se reconoce la competencia que asiste al Ayunta­
miento en materia de su personal, conforme a la¡ legislación 
que regía en el momento de producirse esta reclamación.

69. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso interpuesto ante el Tribunal de lo Conten- 
cioso-administrativo, por la representación de la Sociedad 
«Nueva Plaza de Toros», sobre levocación de acuerdo munici­
pal de 13 de enero del corriente año y de las decisiones que 
tal acuerdo ampara y confirma; debiendo someterse, en su día, 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente.

70 a 94. .Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, haciéndose constar, 
además, que en los terrenos que estén comprendidos en la 
zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni seña­
lado alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas de­
berán hacer renuncia por si o por sus sucesores en el dominio 
a redamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasionarle 
en su propiedad la alteración o variación que en las alineacio­
nes y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obligándose 
también a no pedir la instalación de los servicios municipales 
en las vías de que se trate: .

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Manuel Guzmán, en Jaén, 27.
A D. Antonio Tei lado, en Lanuza, 2 provisional.
A D. Tomás Romero Palacios, en Primero de Mayo, 20.
A D, Benito Rafael Rodríguez, en la calle D, 87 (paseo de 

Extremadura.
A D. Carlos Ramírez, en Marqués dé Vistahermosa, 24.
A D. Gregorio Sevillano, en Cayo Redón, pasaje B.
A doña Elena Moya, en Alonso Heredia, 26.
A D. Benito de la Morena, en Eugenio ¿alazar, 11.
A D. Juan Garcia Boluda, en e! pasaje de Rosita, sin 

número.
A D. Antonio Esteban, en Palencia, 17.
A D. Pablo del Prado, en Hermenegildo Bieísa, 6 provi­

sional .
A D. Alfonso Cuesta, en Porthos, sin número.

. A D. Leandro Parra Sanz, en Domingo Rodríguez, ,45 pro­
visional.

A D. So tero .Moreno, para casa y vaquería, en Fundado­
res, esquina a Porvenir,

A D. Joaquín Robisco, para vaquería, en Suero de Quiño­
nes, 28.

A D. Eduardo López, para casa y cinco jaulas, en el inte­
rior del solar número 6 del camino de la Huerta del Cordero.

A D. Fernando Ochaita, para nave, en Topete, 37.
A D. Calixto de la Granja, para nave, en Jaén, 9.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO '

A D. Saturnino Santamaria, en Bruno Ayllón, sin mímero. 
A D. Hilario Muñoz, en el paseo de la Dirección, 6.
A D. Julián Maíllo, en Antonio López, 73.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Luis Olasagasti, en San .Agustm, 11, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente. -

A D. Juan Díaz Taravillo para instalar cinco jaulas para 
automóviles en la finca número 2 de la calle cié la Bola, con 
las mismas prescripciones que al anterior.

A D. Valentín Martínez, en LFnión, 4, con vuelta a Laso, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Salvador Delteil, en Ribera de Curtidores, 17, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores,

95. Conceder licencia a D. Francisco Gómez para cons­
truir una casa en el solar número 4 de la calle del Enlace, 1, 
con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, y Ubre de derechos, segiin 
lo que preceptúa el artículo 13 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907 y el 14 del 
reglamento de 15 de diciembre de 1896.

96. Conceder licencia a D. Enrique Sanjurjo, con las 
mismas prescripciones que para el anterior, para construir una 
casa en la calle de la Residencia, 22.

97. Conceder licencia a doña Eladia Gascón para cons- 
tmir una casa en la calle de Cabarrús, sin número, con las 
mismas prescripciones que para los anteriores.

98. Conceder licencia a D. Antonio Aragón, con las mis­
mas prescripciones que para los anteriores, para construir un 
hotel en la calle Transversal, 3, esquina a Enlace, 5,

99. Conceder licencia a D. José María Otamendi para 
construir un hotel en la calle Transversal, 3, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores,

100. Conceder licencia a D. Desiderio Abad, con las mis­
mas pre.scripdones que a los anteriores, para con-stmir im hotel 
en la calle de la Granja, con vuelta a la del Bosque.

101. Conceder licencia a D. Pablo Galbete para cons- 
tmir im hotel en la Avenida de la Mondoa, sin número, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

102. Aprobar las mediciones y valoraciones formuladas 
por el Arquitecto municipal con motivo de la tira de cuerdas 
de la finca número 42 de la calle de Embajadores, propiedad 
de D. Aurelio de la Peña, y, como consecuencia de ello, abo­
nar a dicho señor la cantidad de 1.141,18 pesetas, importe de 
ios 14,7250 metros cuadrados que se expropian para v(a pú­
blica, a razón de 77,50 pesetas metro, siendo cargo dicha can­
tidad, segi'm informa la Intervención, al capitulo XI, artícu­
lo 2.°, concepto 519 del vigente presupuesto del Interior; todo 
ello en armonía con lo que preceptúa el artículo 46 del Regla­
mento de organización y funcionamiento de los Ayuntamientos 
relacionado con el número 3i“ del artículo 153 del Estatuto 
Municipal, y teniendo en cuenta que la expropiación de que se 
trata no rebasa los límites fijados en el número I.” .del articu­
lo 164 del mencionado Cuerpo legal.

103. Se dió cuenta de un informe del Negociado de Fo­
mento, fecha 17 del corriente, por el que reproduce su pro­
puesta de 12 del pasado mes de noviembre, retirada por la 
Presidencia en sesión de 17 del mismo mes, en el sentido de 
que se acceda a lo solicitado por la Compañía de Construccio­
nes Hidráulicas y Civiles, contratista de las obras de pavimen­
tación de la calle del Pacífico, paseo de la Florida, Ronda de 
Toledo y glorieta del Puente de SegOvia, para que se le de­
vuelva el 80 por 100 de la fianza consignada por la misma en 
la Caja general de Depósitos en garantía del cumplimiento del 
compromiso, toda vez que el 20 por 100 del tota! importe de 
dicha fianza ha de quedar depositado a responder del exacto 
cumplimiento de la contrata, con lo que quedarán suficiente­
mente garantidos, a juicio del señor Ingeniero de Vías públi­
cas, los intereses municipales; todo ello teniendo en cuenta lo 
actuado en el expediente.

J  i 1tamí u n t o
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104. Ceder a la Compar'iía de Ferrocarriles del Norte un 
urinario, que interesa en comunicación fecha 15 del pasado mes 
de noviembre, de una plaza, con el fin de instalarlo en la pro­
ximidad de los andenes de la Estación de Madrid, Príncipe 
Pío, previo ingreso, por parte de la misma, en los fondos mu­
nicipales de la suma de 1,20ü pesetas, fijada por el señor Ar­
quitecto Director del Servicio, por el mismo con sus acceso­
rios, bien entendido que ese es el precio en almacén y que los 
gastos de transporte serán por cuenta de la repetida Compa­
ñía; todo ello en vista de lo actuado en el expediente.

105. Personarse, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, en las diligencias suma­
riales que se siguen por el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Universidad por desprendimiento de un cable eléctrico 
en la calle de Juan del Risco, a cuyo efecto se ordenará al 
Procurador consistorial a quien se designe, previa la expedi­
ción de las certificaciones acostumbradas, lleve a cabo la dili­
gencia anotada, continuando ei procedimiento, bajo ¡a direc­
ción del Letrado a quien corresponda, con la urgencia que el 
caso requiere, debiendo contestarse en este sentido al Juzgado 
cotí la transcripción, si fuera oportuno, del informe de los fa­
cultativos niimicipales y el oficio en que por los mismos se da 
cuenta a la Alcaldía de haberse reparado ia avería que produjo 
la catástrofe, y someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno.

P R O P O S I C I Ó N

106. Dar la tramitación correspondiente a la suscripta por 
losSres. Martín, Resines y Garcilaso de la Vega, interesando 
se dé el nombre de Don Hilario Crespo a una nueva calle de 
esta capital, ya que es uno de los madrileños que más entu­
siasmo ha demostrado por sú pueblo y que más se preocuparon 
de su engrandecimiento y de que sea conocido por ¡os turistas.

Terminado el despacho del Orden del día, el señor Presi­
dente manifestó que en el día de mañana habla de reunirse la 
Junta Vitivinícola en la que correspondía un puesto al Ajuinta- 
miento; y como en la misma había de examinarse cuestiones 
de gran interés para el Municipio, propuso que se designara 
al señor Delegado de Hacienda para que ostentase dicha re­
presentación . .

Se acordó de conformidad con la propuesta de la Presi­
dencia.

El señor Marqués de Orellana dijo que no desconocía las 
reiteradas órdenes dictadas por ia Alcaldía sobre prohibi­
ción de riego con aguas fecales en las huertas próximas a Ma­
drid; pero como este riego continuaba con perjuicio evidente 
de la salud del vecindario, esperaba que se procurase vencer 
cuantas dificultades se opusieran al cumplimiento de las dispo- 
siones dictadas.

El señor Presidente dijo que, en efecto, el señor Alcalde 
se ocupaba, con extraordinario interés, en este importante 
asunto; que eran repetidas las multas que habia impue.sto a los 
infractores de sus órdenes y que habia pedido los títulos de 
propiedad con el fin de llegar incluso a la expropiación de las 
fincas, si ello Riera necesario. De todos modos ofreció dar 
cuenta al señor Afcalde del ruego de! señor Marqués de Ore­
llana.

Con lo que se levantó !a sesión, siendo las doce y quince 
minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

S e s ió n  e x t r a o r d i n a r i a  d e l  d ía  2 0  d e  d ic ie m b r e  
De  1926 . — E x t r a c t o . — Presidencia del primer Teniente 
Alcalde, D. Emilio Antón Hernández.—Asistieron los Conce­
jales propietarios Sres. Alonso, Bayod, Benaveiit, Blanco, 
Bofarull, Gástelo (Conde de),, Crespo, Durán, señoritaEcharri, 
Sres. Encinares (Marqués de), Fernández Perdones, Fernán­
dez del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de la), Garadia- 
na, García Díaz, García Hernández, García Loygorri, Garci­
laso de la Vega, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, González 
Serrano, Irisarri, Laguía, Latorre, López Roberts, señora 
Llanteno (Vizcondesa viuda de), Sres, Mac-Crohón, Martin 
Alvarez, Martínez Peiró, Méndez Brocardo, Molina, Muñoz 
Hortelano, Navarro Enciso, Núflez Topete, Puerta, Rodríguez

Fernández, Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santa María de 
la Sisla (Conde de), Suquía, y los Concejales suplentes seño­
ra Perales, Sres. Sánchez Cervera, Pérez Mínguez, Espinar, 
Heredia, Cavanna y Hereza.

Excusó su asistencia el Concejal suplente Sr. Riudoms 
(Conde de).

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, dán­
dose lectura dei Acta de la sesión anterior celebrada el día 7 
del actual.

ORDE N DE L DÍ A

SOBRE LA MESA

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORIA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión fueron aprobados los dos siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente, fecha 1 del actual:

Uno disponiendo se coadyuve a la Administración, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Miguel Embid y Herráiz 
contra el fallo del económico-administrativo de la provincia, 
desestiniatorio de su reclamación por el arbitrio de p lu s v a lia  
que gravó la casa sita en el paseo de Extremadura, 8, y con­
firmando en todas sus partes el acuerdo municipal recurrido.

Otro disponiendo la interposición, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, de recurso 
contencioso-administrativo ante ei Tribunal provincial contra 
el fallo del económico-administrativo de la provincia estimato­
rio de la reclamación formulada por D. Miguel de la Vega de 
la Fuente contra el arbitrio de p lu s  v a lia  que gravó la trans­
misión de una finca sita en la calle de Canillas ai lado del 
Canalillo (Prosperidad), y declarando nula la liquidación prac­
ticada.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se dio cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 15 del actual, aprobatorio de la Memoria que 
acompañando a las cuentas generales de este excelentísimo 
Ayuntamiento, correspondientes al presupuesto ordinario del 
Ensanche del ejercicio económico de 1925-26, se presentó a [a 
Comisión municipal Permanente, en cumplimiento del párrafo 
quinto del articulo 154 del Estatuto Municipal, por la Comisión 
designada por decreto de la Alcaldía Presidencia de 1 del co­
rriente mes, cuya Memoria figura en el expediente para su exa­
men y puesto que durante los días de exposición al público y en 
el plazo siguiente no se ha presentado reclamación ni reparo a 
las mismas. Y el excelentisimo Ayuntamiento Pleno, con el 
voto favorable de todos los señores Concejales asistentes a 
sesión, aprobó dichas cuentas con carácter provisional en ¡as 
condiciones determinadas en los artículos 578 del Estatuto y 
127 del Reglamento de Hacienda Municipal.

Con ei voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipai Permanente de 15 del actual, disponiendo se reco­
nozca y abone a la Sociedad Gas-Madrid la cantidad de pese­
tas 4.046,61 que se le adeudan por el suministro de fluido en 
diferentes calles de la segunda y tercera zonas del Ensanche 
durante el mes de junio último, en concepto de obligación a 
satisfacer con cargo a los créditos que figuran autorizados para 
esta clase de atenciones en el capitulo I, artículo 3 .“, concep­
to 2.", del presupuesto del Ensanche para el próximo año 
de 1927, toda vez que no pudieron serle satisfechas en el ejer­
cicio de 1925-26 por deficiencia de los créditos consignados en 
dicho presupuesto; todo ello teniendo en cuenta el informe de 
la Intervención que figura en el expediente y lo actuado en el 
mismo.
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ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORIA DE VOTOS DE LOS 

SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de la Go­
bernación por la que, con reiación a la consulta formulada por 
la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de esta Corte con 
motivo de no haber obtenido en las dos votaciones verificadas 
el voto favorable .de las dos terceras partes de los señores 
Concejales que constituyen la Corporación el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente aprobatorio de la destitución 
del Arquitecto municipal Sr. Carnicero, como consecuencia 
del expediente instruido al mismo, cuya consulta se refería a 
la interpretación y alcance que debe atribuirse al artículo 111 
del Reglamento de Secretarios y funcionarios municipales de 
23 de agosto de 1924, en cuanto preceptúa que el acuerdo de 
destitución de un funcionario municipal exigirá el voto favora­
ble de las dos terceras partes de los señores Concejales que 
constituyan la Corporación municipal, se resuelve por dicho 
Ministerio, en el sentido de que el acuerdo de desestimar la 
propuesta de destitución no es necesario que reúna determina­
do número de votos, pues bastará con que ia propuesta no sea 
aceptada por las dos terceras partes del número total de Con­
cejales para que se entienda rechazada y quede definitiva la con­
tinuación del funcionario en e! puesto que en el servicio de la 
Corporación desempeña sin necesidad de ningiín otro requisito.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó quedar en­
terado de la precitada resolución.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente;

El 1,“, fecha 9 del actual, disponiendo se complete, en vista 
de lo actuado en el expediente, teniendo en cuenta los infor­
mes de la Intervención Municipal y señóres Letrados consisto­
riales, el importe abonable a los copropietarios de la finca nú­
mero 19 del Postigo de San Martín, doña Valeriana, D. Benig­
no y D. Ciríaco de la Calle, a cuyo efecto se consignará en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 104,75 pesetas en 
la misma forma y  circunstancias en que se constituyeron los 
depósitos formalizados en 26 de agosto de 1904, cuya cantidad 
será cargo al capítulo II, artículo 2 .“, concepto 519 del presu­
puesto vigente; que se reembolsen las tres Obligaciones nú­
mero 8 de! 3.658 al 3.660, con cargo el importe de las mismas 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, toda vez que 
no procede declarar la prescripción de los repetidos valores, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 26 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública de 
aplicada observancia para las Haciendas locales; que por lo 
que se refiere a! abono de intereses devengados por los títulos 
hasta la fecha del sorteo, se entregue al señor Fiscal municipal 
dei distrito del Centro, en el momento oportuno, las facturas 
existentes en la Depositaría expedidas por la Caja general de 
Depósitos para que dicha Autoridad disponga lo que estime 
más acertado acerca de la efectividad del importe de cada una 
de elias.

El 2 .“, aprobatorio de los pliegos de. condiciones facultati­
vas y económico administrativas formulados por las dependen­
cias correspondientes, y con arreglo a los mismos anunciar y 
celebrar la oportuna subasta para contratar, por tiempo de dos 
años, el suministro de botellas de vidrio (biberones) y tapones 
necesarios con destino a la institución municipal de Puericul­
tura, todo ello visto lo informado por la Intervención y por el 
Negociado de Subastas.

El 3.°, disponiendo se acceda a la solicitud de D. Alberto 
Cebrián y Alonso, Delineante del Ensanche en la Sección de 
Fontanería Alcantarillas con destino' a la Sección de Obras de 
saneamiento del suLsuelo, interesando del Ayuntamiento la 
autorización necesaria para percibir los haberes en concepto de 
gratificación por desempeñar otro cargo como Ayudante de 
Obras públicas en la Jefatura de Ferrocarriles del Centro y Sur 
de España, ya que no existe razón alguna basada en la igual­
dad que debe existir entre los empleados para negar al señor 
Cebrián análogos beneficios que el Ayuntamiento ha recono­
cido y viene otorgando a aquellos fiindonarios que demuestren 
que existe perfecta compatibilidad entre las funciones que des­
empeñen en las oficinas de este Ayuntamiento y aquellas del 
Estado o particulares, habiendo sido aceptado este criterio por 
ia Comisión municipal Permanente y por el Pleno del Ayunta­
miento en virtud de recientes acuerdos.

El 4.", disponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del 
económico-administrativo de la provincia en la reclamación 
fommlada por D. Federico Rodero, propietario de la casa nú­
mero 11 de la calle de Andrés Mellado, y por cuyo fallo Se de 
termina, respecto a la penalidad impuesta a dicho señor por 
falta de pago del arbitrio sobre miradores, que sólo es exigible 
el duplo de la cuota de un año.

El 5 .“, disponiendo se persone el excelentísimo Ayunta­
miento, de conformidad con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, como coadyuvante de la Administración 
en el recurso o recursos contendoso-administrativos interpues­
tos por doña Fernanda Dosa!, Condesa viuda de Mendoza 
Cortina, y sus hijas doña Maria y doña Fernanda Mendoza 
Dosai contra acuerdo dei excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia de 19 de mayo último, recaído en expe­
diente sobre justiprecio de varias parcelas de terreno que se 
necesita expropiar a dichas señoras para la completa apertura 
del paseo de Ronda, hoy Avenida de Raimundo Fernández 
Villaverde, sobre las cuales existen varias construcciones, 
apropiándoles, en concepto de reversión otra parcela sobrante 
de vía pública.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto el Sr. Latorre que lo consignó en 
contra, fue aprobado el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 15 del actual disponiendo se muestre parte el 
excelentísimo Ayuntamiento, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de 
la Administración en el recurso contericioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D, Honorio Riesgo 
y Gallo, contra acuerdos muuidpaies denegatorios de varios 
extremos relacionados con la municipalización del Matadero, 
para que en ese concepto pueda alegar cuantas excepciones 
y razones estime convenientes a la defensa del interés muni­
cipal.

Se dió cuenta de un recurso de reposición interpuesto por 
D. Luis Ximénez, D. Juan Lorente y D. José Escudero, con­
tra acuerdo del Ayuuíamieuto Pleno de 1 de los corrientes, que 
estimó el deducido por varios funcionarios del acuerdo recaído 
en 9 de noviembre ultimo, aprobatorio de las bases del concur­
so para proveer la vacante existente de Jefe de Administra­
ción de tercera clase, ,e interesando se deje sin efecto el anun­
cio de concurso para la provisión de la plaza de que se trata, 
publicado en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , has­
ta la resoiución del presente recurso, toda vez que el Ayunta­
miento Plenp pudiera accederá lo interesado, con lo que varia­
rían las condiciones del mencionado concurso y hasta las ale­
gaciones de los solicitantes y ¡a consiguiente documentación.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 16 del corriente, con la confor­
midad de la Secretaria y de la Alcaidía Presidencia, por el que 
estiman que no ha lugar al recurso de reposición interpuesto, 
declarándose así en resolución motivada de lo que puede dar­
se cuenta al Ayuntamiento Pleno si se considera procedente; 
todo ello teniendo en cuenta que los propios recurrentes de­
claran en el encabezamiento de su escrito que_se trata en este 
caso de reponer un acuerdo m unici pal ya repuesto oportuna­
mente por el Ayuntamiento Pleno, demostrando esta consi­
deración por si sola ia improcedencia del anterior recurso, 
hallándose robustecida por el precepto del artículo 29 del vigen­
te Reglamento de Procedimiento en materia municipal al dis­
poner que «el recurso de reposición no se dará más que con­
tra los acuerdos y decisiones a que se refieren los artículos 
253 y 254 del Estatuto», el primero de los cuales establece 
que los acuerdos municipales en general causarán estado en 
vía gubernativa y contra ellos sólo cabe el recurso contencioso- 
admilustrativo ante el Tribunal provincial, que puede interpo­
nerse por lesión de derechos administrativos del recurrente o 
por infracción de disposiciones administrativas con fuerza le­
gal; no habiendo términos hábiles, si ei acuerdo municipal de 
9 de noviembre último ha sido repuesto por el Plenario en 1 
del corriente mes, para admitir una reposición que ya ha sido 
acordada, pues de otra suerte jamás causarían estado en vía 
gubernativa los acuerdos municipales, y nunca seria llegado el 
trámite de utilizar el recurso contencioso-administrativo que 
determina el artículo 253, ya citado, del Estatuto, habiendo 
cumplido a mayor abundamiento la Corporación municipal, en 
su reunión plenaria de 1 del. presente mes, los dictados que la
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impone el artículo 31 del reglamento mencionado’ al resolver 
el recurso de reposición que hubo de interponerse contra su 
acuerdo de 9 de ¡lovieintire último.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas nianifes- 
tadones que constan en acta y hecho presente por la Presi­
dencia que la Alcaldía había resuelto el escrito de referencia 
de conformidad con el precedente informe del señor Letrado 
consistorial, acordó quedar enterado.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipa! 
Permanente, disponiendo .se desista de la apelación entablada 
ante el Tribunal Supremo de la sentencia del de lo Conten- 
cioso-adniinistraíivo provincial, dictada en el recurso seguido 
por el exceleiitisinio Ayuntamiento contra providencia del 
Gobernador.civil que anuló el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, denegatorio de devoinción de derechos solicitada por don 
Domingo Fernández, por colocación de veladores en la Ave­
nida de la Reina Victoria y por cuya seuíencia se confirma la 
resolución gubernativa absolviendo a la Administración de la 
demanda interpuesta e imponiendo las costas al excelentísimo 
Ayuntamiento, todo ello teniendo en cuenta la próxima termi­
nación y entrega de la obra objeto de la concesión por la 
Compañía Urbanizadora Metropolitana.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aprobar el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente.

Se dió cuenta de los dos siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Permanente de 15 del actual.

El 1 disponiendo se anuncie nueva subasta, con arreglo 
a los pliegos de condiciones aprobados por el Ayuníaniiento 
Pleno en 11 de marzo de 1925, que rigieron para las anterio­
res, con la sola modificación de rebajar ei valor de! metro cua­
drado a la cantidad de 12S,80 pesetas o sea 10 pesetas pie, 
para enajenar un solar propiedad del Ensanche de carácter 
edificable situado en la calle de Rodríguez San Pedro, hoy de 
Jerónimo Quintana, entre las de San Bernardo y Ftiencarral, 
y cuyo solar tiene una extensión de 195,07 metros cuadrados, 
a los que se les fijaba como precio el de 141,68 pesetas metro 
cuadrado o sea 11 pesetas pie; todo ello teniendo en cuenta el 
parecer de! señor Arquitecto municipal con objeto de facilitar 
la concurrencia de lidtadores.

El 2 ,“, disponiendo se ammcie nueva subasta, con arreglo 
a los pliegos de condiciones aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno en 11 de marzo de 1925, con la sola modificación de re­
bajar el valor de! metro cuadrado a la. cantidad de 167,44 pe­
setas, o sea !3  pesetas pie, para enajenar un solar propiedad 
del Ensanche, de carácter edificable y situado en la calle de 
Rodríguez San Pedro, hoy denominada de Jerónimo Quintana, 
esquina a un callejón donde está situado actualmente el Teatro 
de Fuencarral, y cuyo solar tiene una superficie de 335,45 me­
tros cuadrados, a los que se les fijaba como precio tipo de su­
basta el de 193,20pesetas metro cuadrado, o sea 15 pesetas pie; 
todo ello teniendo en cuenta el parecer del señor Arquitecto 
numicipal, con objeto de facilitar la concurrencia de licitadores.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó celebrar las 
nuevas subastas, fijándose como precio tipo del metro cuadra­
do el que sirvió de base para las anteriores.

Se dió cuenta del acuerdo de ia Comisión municipal Per­
manente de 15 del actual, disponiendo mostrarse parte, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, en el .sumario que ¡n.struye el Juzgado del distrito del 
Centro por daños causados en el automóvil mímero 17.000, 
propiedad del Ayuntamiento, al chocar con el carro guiado por 
D. Tomás Sanz, como ei medio más eficaz de estar atento a la 
mejor defensa de los intereses nnmicipales y sin renunciar a la 
indemnización que pudiera corresponderle.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a sesión, acor­
dó no mostrarse parte en el sumario de que se trata, sin re­
nunciar por ello a la ¡ndeninización correspondiente.

Se dió cuenta de los expedientes de liquidación de! arbitrio 
municipal sobre incremento de valor de los terrenos, resueltos 
en el período comprendido entre 1 de julio y 30 de octubre úl­
timos, que fueron redamados por iin señor Concejal en la se­
sión del excelentísimo Ayuntamiento Pleno del día 4 de tio- 
viembre último.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó declarar 
vistos los expedientes de que se trata.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I P  E l i c i  A
 ̂ ■ D E C R E T O
'l'eiiieiido necesidad de ausentarme, desde el día de maña­

na, de e.sta Corte por marchar al extranjero para asuntos de 
familia hasta el día 7 del ines próximo y, en tanto se me con­
cede por la Comisión municipal Permanente la licencia a que 
se refiere el articulo 103 del Estatuto vigente, vengo en dispo­
ner se encargue interinamente durante mi ausencia del despa­
cho- de esta Alcaldía Presidencia, según lo dispuesto en el 
artículo 99 del mencionado Cuerpo legal, el primer Teniente 
Alcalde, D, Emilio Antón.

Dènse las órdenes y comuniqúese ai excelentísimo señor 
Gobernador civil.

Madrid, 18 de diciembre de 1926. El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a i l e l l a n o .

S E C R E T A R I A
C O N C U R S O S

El exeeleiitísiino Ayuntaniieiito Pleno, en sesión pública extra­
ordinaria celebrada el 29 de noviembre úllimo, tuvo a bien apro­
bar el acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanente 
en 24 del inistiro, disponfendo la provisión por concurso de una 
plaza de Romanero de tercera dase del Matadero, con sujeción a 
las siguientes bases, propuestas por el Consejo de Administra­
ción de dicha dependencia;

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de una pla­
za de Romanero de tercera dase del Matadero y Mercado de Ga­
nados. E.sta plaza estará dotada con el haber de 3.5ÜO pesetas 
anuales. .

Segunda. Para lomar parte en este concurso será requisito 
indispensable: ,

o) Ser funcionario u obrero del Matadero y Mercado de Ga­
nados. •

b) Estar comprendido entre los veinticinco y cuarenta años.
c) No tener ningún defecto físico que le impida el desempeño 

de sus funciones.
Tercero. Los aspirantes deberán poseer los siguientes cono­

cimientos; escribir al dictado correctamente, manejar las báscu­
las del Matadero con celeridad y precisión, y saber las cuatro 
reglas de la Aritmética.

La apreciación de esto.s conocimientos se liará por el Jurado 
encargado de fallar este concurso, sometiendo al correspondiente 
examen a todos los aspirantes. ^

Cuarta, El examen de méritos y conocimientos de ios aspi­
rantes se llevarán a cabo dentro de los quince días siguientes al 
en que termii e el plazo de presentación de instancias.

Quinta. Serán considerados como méritos preferentes, y por 
este orden los siguientes: haber desempeñado ias funciones de 
Romanero del Matadero, antigüedad al servicio del mismo y 
ser licenciado del Ejército.

Sexta. El Jurado encargado de fallar este concurso estará 
formado por el ilustrísimo señor Delegado de Abastos, como Pre­
sidente; un Vocal del Consejo de Administración de! Matadero; 
el Gerente y el Jefe de Servicios comerciales de dicha dependen­
cia; actuando como Secretario, sin voz ni voto, el Jefe del Nego­
ciado de Abastos dei .Ayuntamiento.

Séjitima. Para optar a este concurso se concederá un plazo 
de treinta días a contar de la feclia de publicación del anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, en cuyo plazo los interesados 
presentarán las solicitudes debidamente reintegradas en el Regis­
tro general del Ayuntamiento, acompañadas de la certificación de 
nncimiento, '

Octava. Los concursantes satisfarán en concepto de dere­
chos de examen la cantidad de 20 pesetas, que harán efectivas eii 
la Depositaría Municipal antes de la presentación de ¡nstandas.

Madrid, 13 de diciembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el an­
terior concurso anunciado para contratar durante un año e! 
arriendo del servicio de coches automóviles con destino al servi­
do médico de urgencia de las Casas de Socorro, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de lioy, se ha servido disponer se 
anuncie nuevo concurso, bajo las mismas cond¡cíone,s que figuran 
insertas en el Boletín oticial de la provincia de! día !0 del corrien­
te, con la sola modificación de que el plazo es de odio días na­
turales en vez de hábiles.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de once a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se aiumcia al público para su conocimiento,
Madrid, 21 de diciembre de 19.16.—E! Secretario, ; F rancisco 

R uano. -
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S U B A S T A S
Subnstas y  concursos inoidietiies t̂ n e í  t/ut de ¡¡ay, c<̂h exi'resii n 

de sn cuan na y fecha <!e celebt ación___________

DIA
de Ih siibastii

28 dicbre.

1 tom lili

11

13

22

10

31 dicbre.

OB.)ETO DE l.A SUBASTA

SÜUASTAS
Enajenación del solar, propiedad de !a 

Villa, silo en la calle de la Concep­
ción Jerúniiiia, 19.—Tipo.................

Enajeiiaciún de muebles y efectos pro­
cedentes de desaInicios y otros efec­
tos inservibles que .se enciienlran en 
el .■\lmacéii general de la Villa (se­
gunda subasta).—Precio tipo..........

Suministro de efectos de hierro fundi­
do y bronce para los Servicios de 
Aguas Potables y Residuarias y de 
Arbolado, Parques y Jardines hasta 
31 de diciembie de 1930.—Importe
anual calen’ado................................

Suministro de tuberías de hierro fan- 
d'do y piezas especiales para el Ser­
vicio de Aguas Potables y Residiia- 
rias,'durante dos años. — Importe
anual calculado.................................

Suministro de material de piedra para 
el Servicio de Aguas Potables y Re- 
siduarius del Interior y Ensanche, 
durante dos años.—Importe anual
calculado.............................................

Suministro de plomo trabajado con 
destino a los Servicios de .Aguas 
Potables y ííesiduarias y de Arbola­
do. Parques y Jardines, durante dos 
años.—Importe anual calculado . . . .  

Venta y recogida de las hierbas que 
resulten.de la siega de las praderas 
de los jardines públicos, con excep­
ción de la de los Parques de Madrid 
y del Oeste, durante tres años,—
Canon anual................................. .
Para peelamaeioiies por diez días, 

que empiezan a eontarse desde ei 
siguiente al en que aparezca el 
atuinolo en el «Boletín oñeíal» de la 
ppovinela, y terminan en la Techa 
que al margen se expresa: 
Suministro de botellas de vidrio (bibe­

rones) y tapones con destino a la 
institución municipal de Puericultu­
ra, durante dos años.—Tipo anual 
calculado.............................................

CONCURSOS
Adquisición de dos cilindros compre­

sores, tino movido por vapor y otro 
por motor, de aceite pesado, con 
destino al Servicio de Vías públicas 
del interior.—Plazo: veinte días há­
biles, a contar desde el siguiente ai 
en que aparezca ei anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y que 
terminan cu la fecha que al margen
se expresa.—Importe total..............

Arriendo del servicio de coches auto­
móviles con destino al Servicio mé­
dico de urgencia de las Casas de 
Socorro, durante un año.—Plazo de 
admisión de proposiciones; ocho 
días naturales, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que se publique el anuncio en el 
Boletín oficial de la ptoviiicia y que 
terminarán en la fecha que al mar­
g e n ^  expresa.—Precio tipo

PESh't'AS

26.3.882,80

9.467,5,6

25.000

20.000

4.500

30.000

500

52,700

100.000

75.000
Celebradas y declaradas desiertas por falta de lícitadores las 

anteriores subastas anunciadas para contratar la venta y recogi­
da de las hierbas que resulten de la siega de ias praderas de los 
jardines públicos, con excepción de la de los Parques de Madrid 
y del Oeste, durante tres años, la Comisión municipal Permanen­
te de esta excelentísima Corporación, en sesión de 1 del corrien­
te, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 7 del mismo mes, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mis­
mas condiciones que figuran insertas en ei Boletín oficial de la 
provincia del día 3 de agosto próximo pasado, con la sola modi­

ficación de que el precio tipo anual para esta subasta será el de 
500 pesetas.

Los correspondientes pliegos se bailan de manifiesto mi esta 
Secreturía, durante ias horas de once a una, todos los día no fe­
riados que medien hasta el de! remate. .

En su consecuencia, se celelsrará dicha nueva subasta el 
día 22 de enero de 1927, a las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo u presidencia del excelentisiino 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de diciembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 

Roano.  ̂  ̂  ̂  ̂ ^

Atitoriguciom'S de enterramiento en tas Citafro Sacriiinentutes 
di sde ei i 7 a i 23 de diciembre de I9í 6

AUTORIZACIONES
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Pesetas

L)e 45,50 .m s '- ia s , . » 3 4 7 I 15 682,50
De 60,50 — . » » <2 » 1 3 L L f'O
ü e  68,75 -  . . » » 1 1 3 5 343,75
De 169.50 -  . . » » » Y‘ » »
ue 272,25 — . . 1 í> » 1 2 544,50

Sum a ............ 1 3 1 8 6 - 25 t 752,25

Autoriiaciones por eti­
le nü míenlo ite cadá- 
üeres o resios proce- 
(íenles de fuera úe la 
capital o irasiado de 
uno a otro cementerio, 
o bien dentro de los 
mismos

D e 112,.50 p e seta s . • 'í> » » 1 1 112,50
De 72 50 — . ■ 1 » » » 1 72,50
De » — .. » » A » »
De » — . » %■ » » »

T ota cks . . . . 2 3 7 8 7 27 1 .9 .37 ,25

A N U N C I O
La Comisión municipal Permanente bn acordado, en sesión 

de i5 del corrici te, con sanción del .Ayiiiitaraieiito Pieno en la de 
20 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar el suministro de bote­
llas de vidrio (biberones) y tapones con destino a la Institución 
municipal de Puericultura durante dos años. _

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría dei excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en !a inteligencia deque, transcu­
rridos Ios-diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se ammeia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. .

Madrid, 24 de diciembre de 1926. —E l Secretario, F rancisco 
R uano. _

L I C E N C I A  s" E X P E D I D A S
PoF el Negoeiado 3 .° (Polleia urbana)

D. Luciano González, Segovia, 59, lechería y huevería.
D. Luis Centenero, Rosario, 29, idem id.
D. Enrique Deris, Príncipe, 18 y 20, dentista.
D. Juan Esteban, Ríos Rosas, 10, consulta médica.
D. Vicente Aytiso, Principe, 14, peluqueria.
D. Simón Martín, Ambrosio Vallejo, 10, carnicería.
Doña Vicenta Gómez, Alcalá, 189, aves, caza y huevos.
D. Lorenzo Antón, Puente de Amaniel, 1, taberna,
D. Luis Sánchez, Cartagena, 48, poüclinica.
D. Juan Carrillo, plaza de Ceienque, 1, huéspedes.
D. Juan Fernández, Chiirruca, 25, ídem.
D. Avelino Benavente, Espada, 9, consulta de niños,
D. Ricardo Alvarez, paseo de Extremadura, 68, venta de calzado-
D. Emilio Fernández, Hermosilla, 108, venta de lejía y jabón.
D. Ricardo Inglés, infantas, 14, fiambres.

I! díTiünto de Hadri
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D. Francisco Galiana, Jorge Juan, 38, frutas, huevos y ca­
charros.

D. Valerio Guzmán, Lérida, 14, ultramarinos.
D. Alberto Catalina, Magdalena, 30, consulta médica.
D. Rafael Hernando, Manuel Fernández y González, 2, le­

chería.
D. Luis Martín, Manuel Sjivela, 3, salón de peinar.
D. José Galán, Mediodía Grande, 10, construir calzado.
Doña Josefa Mallo, plaza de Nicolás Salmerón, 18, libros ra­

yados, ,
D, Vicente García, Pidoma, 1, lechería.
D. Cirilo Yusta, Avenida de la Reina Victoria, 2, huevería.
D. José Frutos, paseo de Extremadura, 45, consulta médica.
D. Marcelino Esteban, Espoz y Mina, 3, ídem id.
D. Prudencio de la Torre, Jorge Juan, 46 y 52, curtidos.
D. Manuel Balsalobre, Marqués de Zafra, 19, consulta médica.
Doña Bal bina López, Marcelo Userà, 4, taberna.
D. Joaquín Jiménez, Marqués de Cubas, 9, clínica médica.
D. Fermín Martínez, Méndez Alvaro, 4, ídem id.
D. Mauricio González, Los Madrazo, 16, huéspedes.
D. Miguel Elena, Sagasta, 9, clínica médica.
D. Pedro López, paseo de Extremadura, 39, ídem fd.
Doña Ana Pereda, Desengaño, 27, huéspedes.
D. Justo de la Hoz, Don Ramón de la Cruz, 40, huevos, aves 

y caza.
D. Eugenio Robles, Don Ramón de la Cruz, 85, comestibles.
D. Benjamín Martín, Diego de León, 30, fiambres.
D. Felipe Sicilia, Don Felipe, 2, consulta médica.
D. Francisco Martínez, Cava Alta, 44, taberna. ,
D. .Antonio Fernández, Claudio Coeilo, 16, frutas y huevos.
D. Eduardo Esteban, Carmen, 25, platero.
D. José Martínez, Córdoba, 5, taberna.
Doña Francisca Jiménez, Cisne, 9, carpintería.
D. Constantino García, Cava Baja, 24, cafés y chocolates.
D. Alberto Fernández, Colegiata, 3, lechería.
D. Carlos Rovira, Cava Baja, 10, consulta médica.
D. Vicente Moratal, plaza de la Cebada, 3, ídem id.
D. Andrés Sallent, Ballesta, 18, depósito de quincalla.
D. Carlos García, Ballesta, 8, curtidos. '
D. Javier Cristóbal, Aduana, 26, frutas y huevos.
D. Lino Sanz, Almagro, 12, ebanista.

Pop el Neizoeiado 4 .“ (Obras)
Construcción: Nueva del Esto, 29 provisional; Pecliuán, 4; pa­

seo de la Dirección, 14; Oviedo, 17; Julio Meneses, 10; Concep­
ción Rodríguez, U; Bosque, sin número (Compañía Urbanizadora 
Metropolitana); Doctor Villa, 19; paseo de Extremadura, con vuel­
ta a Herminio Puertas; Aylión y Domínguez, 6; calle B, sin nu­
mero, prolongación a Blasco de Garay, y Nueva de! Este, sin nú­
mero.

Ampliación: Comuneros de Castilla, 4; Antonio Vicent, 70; 
Oviedo, 17; Concepción Rodríguez, II; calle B, sin número, pro­
longación a Blasco de Garay, y calle B, 24.

Reformas: Aylión y Domínguez, 6; Luisa Fernanda, i 1 ; Conde 
de Romanones, 8 y 10; San Lorenzo, 9; Santa Catalina, 8; Desen­
gaño, 27; Juanelo, 20; Orellana, 16; Santa Isabel, 36; plaza de la 
Cebada, 4; Fernán Niiñez, 3; Aguila, 17; María de los Angeles, 7, 
y Juan Pantoja, 17. "

Revocos: Tribútete, 17 y Embajadores, 50.
Alquilar: Castillo Piñciro, 6; Olvido, sin número; Conde de Vil- 

ches, 6; Hernani, 38; Juan de Olías, 9; Herminio Puertas, 13; .Mar­
qués de Zafra, 9; San Valeriano, 2, y Nicolás Sánchez, 9; Residen­
cia, sin número (Compañía Urbanizadora Metropolitana); Nueva, 7, 
y Lérida, 6. '

Pop la Seeelón de Obras de Cons- 
Epueeion en al Ensanelie, desde el 

13 al 18 de diciembre
Vertedero y paso de carros: Paseos de las Acacias y de las 

Yeserías.
Construccióa de muro y garaje: Lagasca, 53,
Alquilar: General Alvarez de Castro, 20; General Oráa, sin nú­

mero; Hermosilla, 4 y 91 ; María de Molina, 52, con vuelta a la de 
Velazquez; Diego de León, 51; Méndez Alvaro, 91; Andrés Mella­
do, 26 provisional; Tortosa, 4; Caridad, 15 y 17; Francisco Silve- 
la, 51; Rafael Calvo, sin número; Lope de Rueda, 13; .Mmagro, 28, 
y Escosura, 25,

Instalación de ascensores; Paseo del General Martínez Cam­
pos, 28; Claudio Coeilo, 8 y 81; Castello, 44; Ferrocarril, 23, y 
Monte Esqninza, 38.

Cortar un árbol: Fernández de la Hoz, 7,
Derribar casilla: Calle Particular, al final de la de O’Donnell.
Construcción de pabellón: Núñez de Balboa, 137.
Construcción de cobertizos; Vallehermoso, 1, y paseo de las 

Yeserías, 9. .
Instalación de un montacargas: Martín de Vargas, 3 y 5. ■
Vallar solares; Paseo de las Delicias, con vuelta a la calle de 

Tomás Bretón; paseo de las Delicias; Cáceres; Batalla del Salado y 
Cardenal Solis, sin números, e Hilarión Eslava, 14.

Construcción de fincas: Méndez Alvaro, 93; Melendez Val- 
dés, 7] ; glorieta de Qaztambide, 4, y plaza de Manuel Becerra, 
sin número.

Revocos: Paseo de! General Martínez Campos, 9; Galileo, 2 
y 31, y paseo de los Olmos, Gas-Madrid.

Demolición de cobertizo: Rodríguez San Pedro, 38.
Colocación de muestras; Altamírano, 20, y Princesa, 44.
Obras de reforma; Hermosilla, 63; paseo de las Acacias, 4 du­

plicado; Méndez Alvaro, 6; Martín de los Heros, 71; Avenida de 
Menéndez Pelayo, 25; Hartzenbuscli, i2; General Oráa, 13: Zurba- 
no, 18; paseo_ de la Florida, 27; Conde Duque, 15 y 19; Cristóbal 
Bordili, 2; Miguel Angel, 31; Monteleón, 40; Santa Engracia, 21 
y 145; San Bernardo, 106, y Ponzano, 33.

Obras de reparación; Méndez Alvaro, 16; paseo del General 
Martínez Campos, sin número; Velázqnez, 43; Goya, 19; Fnenca- 
rral, 6; Don Ramón de la Cruz, 19; Santa Feliciana, 14; Claudio 
Codio, 42, y Blasco de Garay, 9.

Pintar portadas: Paseo del General Martínez Campos, 31 mo­
derno; paseo de los Pontones, 19; Meléndez Valdés, 20; Prince­
sa, 49; Espartinas, 3; Fernández de los Ríos, 48; paseo de los 
Olmos, sin número; Donoso Cortés, 98 y 42; Cardenal Cisneros, 8; 
Granada, 23, y Altamirano, 20.

Paso de carruajes: Plaza de Chamberí, 4 y 6; General Pardi- 
ñas, 118; Ríos Rosas, 52; Avenida de Menéndez Pelayo, .33 provi­
sional; Méndez .Mvaro, 6 y 68; Don Ramón de la Cruz, 65; Espron- 
cedñ, I antiguo, y General Lacy, 9.

Paso de carros: Plaza de alamanca, sin número; Maldona­
do, 93, y Feijo, 11.

Colocación de farolas: Santa Engracia, 62; Princesa, 54, esqui­
na a la de Altamirano, I ; Vallehermoso, 57; Rafael Calvo, 4; Ro­
dríguez San Pedro, 56, y Sagasta, 7.

Colocación de banderines: Paseo de las Delicias, 116; San 
Bernardo, 112, y Lista, 7.

Colocación de cortinas: Carranza, 8 y Santa Engracia, 22.
Por la Dipeeelón de Aguas Potables y Residuarlas

.'\cometer a la alcantarilla general, 9. .
Rompimientos de la alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar atarjeas, 21.—Total, 35.

I h t e r ; ^ n  c i  O  H
CotiMación en flo/sq tie {os palores muriictoales durante ios duis que se  expresan

Anterior Dís 15- Oís 10 Dia !7 Día !8 Día L>0 Die 21

Empréstito de 1868. Obligaciones de lüO pesetas, al 3 por 
100.......................................................................................... 9S0/o 98 » 98 » 98,50 98,50

Expropiaciones en ei Interior,—Obligado- t E, 1899........ 98,50 » » » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100............... ) E, 1909........ 90 » » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obiigacío-
nes de 500 pesetas, al 4 por 1 0 0 . ........................ 86,50 » » » 87,25 » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanché de 500 pesetas, ai
4 por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................. 98,75 » » )) »

Idem id.—Emisión de 1915. ..................................................... 87 J5 - » » »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100..................................... ........................................................ 85,50 »: » » » » »
Empréstito de 1918. Obligaciones de 500 peletas, al 5 por

100............................................................................. ............ 84,75 85 » 85 » 85 »
Empréstito de 1923,—Obligaciones de ,500 pesetas, al 5,50

por 100................................................ ..................................... 90 90,25 90,25 » » '90,25 90,50

II l| ii 11| [ ,1 . I'
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O B R A S  M U M I C I  P A L E S

■ V Í A . S  I P 'C T B I j I C  A . S

I N T E R I O R

Obrna ejecntoikis ii en curso de ejecución durtinfe tas dios 
del 17 a! 23 de diciembre de 1926

Aceras ’
Plaza de Legaiiitos, paseo de la Virgen del Puerto, Sagasta, 

Hospicio, Cuatro Caminos, Salesas (iglesia), plaxa de Herrado­
res, Jacometrezo, Horialeza, Fuen carra i, Santa Ana, Mancebos, 
Toledo, Velas, Amazonas, Guadarrama, Navacerradn y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados
Costanilla de Santiago, Leganitos, glorieta de San Vicente, 

Flor Alta, Jordán. Luna, Hileras, Zaragoza, plaza de la Consti­
tución, Granado, Ventosa, Guadarrama, Costanilla de San An­

. drés, paseo de San Vicente, Jovelianos, Toledo y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados
Los camineros en sus respectivos trozos cuidando y conser­

vando los pavimentos de las calles afirmadas, paseos, etc.

Máquinas
Una de servicio en la calle de Luis Camoens, y las otras en 

conservación.

Talleres
En el de carpiutena: Un oficial ebanista j' un ayudante barni­

zando mesas en la primera Cusa Consistorial; dos carpinteros 
en la Hemeroteca Municipal, y el resto del personal en talleres 
y colocando una valla en la calle de la Beneficencia.

En el de cermieria: Un oficial y tres ayudantes cerrajeros 
desarmando la verja de la plaza del Progreso y el resto del per­
sonal haciendo ejes para carretillas.

En el de fragua y chispería: Aguzando punteros y tnncliantes.
El de /zíVz/Hra.'Pintando una verja en la plaza de las Salesas.
El de Ndrieria: Haciendo faroles de mano,
Madrid, 23 de diciembre de 1926.—El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 17 ai 23 de diciembre de 1926

In te r to r

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 50; instancias 
registradas e informadas para apertura de calas, 15; oficios y 
asuntos varios, 89; certificaciones, 3; listas de jornaies, 15; impor­
te de las mismas, 30.408,50 pesetas; bajas ternporales por enfer­
medad en el personal obrero, 10; altas en el ídem id, por id., i2.

Ensanche •
Asuntos despachados, 47; expedierdes informados, 31; ídem 

ídem de calas, 19; oficios varios, 116; citaciones a recepción, 1; 
listas de j irnaies, 4; importe de las mismas, 22.265,75 pesetas; 
bajas temporalea por enfermedad en el personal obrero, 7; altas 
en el ídem íd. por id., 5; bajas definitivas, 1. ■

Madrid, 23 de diciembre de 1926. — El ingeniero Director, 
P, Núñes Qrcutés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecnció í 
durante la semana del 16 al 22 de diciembre de 1926

Aceras
Conservación: Hilarión Eslava y Alonso Cano, Fuente del Be­

rro, General Pardiñas, Príncipe de Vergara. Juan Bravo, Ayala, 
Lagasca, Montesa y paseo de Ronda, Martín de Vargas y Gene­
ral Lacy. ■

Calas; San Bernardo, Sandoval y Náriez de Balboa.

Empedrados

Conservación; Morejón, Viriato, Rodríguez San Pedro, Ma­
gallanes, Guzmán el Bueno, Castellò, Duque de Sexto, Méndez 
Alvaro, Canarias, Erdlla, paseo de ios Molinos y Granada.

Calas; Modesto Lafuente, Ríos Rosas, Alcántara, Claudio 
Coello, Montesa, Lista. Brasil y Fray Luis de León.

Afirmados

Obras nuevas; Lombfa y Tomás Bretón.
Conservación: Altamirano, Fernández de los Ríos, Manuel 

Cortina, Ramón de la Cruz, Juan Bravo, María de Molina y Em­
bajadores (derribo).

Calas: Modesto Lafuente, Vaileliermoso y Juan Duque. 

ExplaHaelóii

Donoso Cortés e Hilarión Eslava.

Obras por co n trata

Vaileliermoso, Cea Bermudez e Hilarión Eslava, explanación; 
Blasco de Garav y Manuel Cortina, empedrado; Cristóbal Bor­
dili y García de Paredes, acera de cemento; empedrado con ma­
terial granítico sobre arena, en Ibiza, de Menéndez Pelayo a Nar­
váez; aceras de cemento en ias dos calzadas de Vülanueva, de 
Serrano a Castellò; empedrado sobre arena con material usado, 
en Serrano, de Valdivia a la plaza Elíptica; empedrado con micro­
granito sobre hormigón; en Ayala, de Torrijos a Alcántara; em­
pedrado de pórfido sobre hormigón, en Serrano, de Martínez de 
la Rosa a Diego de León, Mazarredo y Juan Duque,

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 85 pares; picos, 80; pique­
tas, 14; clavos, 20; barras, 4; calzado de picos y piquetas; cons­
trucción de herrajes para carros, verja y puerta de !a casilla de 
la segunda zona, y reparación de puertas del Colegio de San 
Antón.

En el de carpintería: Construcción de cercos, puertas, venta­
nas y armadura del tejado en la casilla de la segunda zona y re­
paración de carros y carretillas.

En el de pintura: Pintando cajón de guarda y niveletas.
En el de Didríerla: Reparación de cañerías en la segunda zona.
Máquinas: La número 1 en la primera zona, plaza de la Mon- 

cloa; ia número 2 en la segunda zona, calles del General Porlier, 
Pardifias, María de Molina y Juan Bravo.

Madrid, 22 de diciembre de 1926.—Por el Ingeniero Jefe del 
servicio, Eduardo Vassallo.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de ios trabajos verificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 13 al 19 de diciembre de 192b

Parque de Madrid

Macleos ij segadores. — Plantación, embasurado de macizos 
y platabandas, conservación, vigilancia y adornos.

Rosaleda.—LatoofQQ y limpieza.
Estufas.—K\&go, plantación, haciendo zarzos, esquejado, labo­

reo de cuadros, haciendo camas y sacando estiércol de las cajone­
ras; conservación, roza, vigilancia y calefacción. ,  ̂ .

Obras y talleres.—Ampliación del Parque Zoológico, labrado 
de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas, carretillas, colo­
cación de cristales en ias estufas y cajoneras, limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo.

Zunas de la l . ’̂  a  la 6.“—Limpieza de cuadros, praderas y 
paseos.

Rodadores.—¥oáa y corta de secos.
Gí/fírí/er/íi.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y segadores.—Coña. de secos y destallo de plantas 
en los paseos. * . .

Jardines y volante de ídem. — Limpieza, conservación y vi- 
J gilancia. , ,
I Puente de Toledo y Dehesa de la >4/ga/iane/o.—Recorte de 
I basura, conservación y vigilancia.
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Secciones de la /.“ a la 5,“ (Sección de paseos).—Apertura 
de hoyos, extracción de plantas y limpieza.

Dneros.—Extracción de plantas, embasurado, limpieza y vigi­
lancia.

Dehesa de la Villa.—Limpieza y vigilancia.
Parque del Ossfe.—Apertura de hoyos, plantación, cava de 

praderas, limpieza y vigilancia. .
Guardería.—Su servido.
Madrid, 20 de diciembre de 1926.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la ùltima semana

Obras en e/ecwc/dn. —Almacén general de efectos de Villa, 
obras de albafiiiería y carpintería. '

Seroiclo de guardas.—En el taller de la Brigada y guarda de 
propios. ■

Ordenamas.—En la Brigada y Obras. .
Madrid, 24 de diciembre de 1926,—El Arquitecto Decano, 

¡osé  LópeB Sallaberrg.

Asuntos despachados durante la ùltima semana 
Primera seeelán del Interior

Expedientes informados, 48.
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid, 22 de diciembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡alio Martines Zapata.

Segunda seeeión

Expedientes informados, 31.
Reconocimientos practicados, 24.
Madrid, 22 de diciembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡osé  Lopes Sallaberrg.

Tercera seeelón

Expedientes informados, 57.
Requerimientos, 6. ,
Comparecencias, 4.
Reconocimientos, 24.
Madrid, 22 de diciembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, fo s é  Carnicero.

Cuarta seeeión

Reconocimientos, 79.
Expedientes despachados, 72.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 22 de diciembre de 1926,—El Arquitecto de la sec­

ción, Bernardo Gi'ner. . ,

Quinta sección

Licencias para construcción de nueva planta.—Amparo, 76, 
con vuelta a la de Provisiones; Dofia Urraca, 18; María Teresa 
Acosta, sin número; paseo de la Canalización del Manzanares, sin 
numero; Carrera de San Isidro, 7 duplicado, y Tirso de Molina, 20.

Licencias para obras rf/aersas.—Abades, 5, revoco de facha­
da; Almendro, 21, saslitnir maderos de piso; Amparo, 10, rectifi­
cación de zócalo; Antonio López, 23, colocar tarjeta; Doña Urra­
ca, 9, apertura de hueco para paso de carros; Enconiieudd, 10, 
arreglar canalón; Javalquinto, 1, quitar marquesina; Juanelo, 22, 
sustituir maderos de piso y apertura de un hueco; Mediodía Chi­
ca, 10, colocar bajada de aguas pluviales; Redondilla, 4 duplicado, 
sustituir tres maderos de piso; camino alto de San Isidro, sin nú­
mero, construcción de nave interior; Segovia, 2, farota luminosa; 
Tarbernillas, 2, quitar un mirador; Toledo, 74, transformar en 
antepechos tres huecos; Toledo, 93, arreglar bajada de aguas 
pluviales en fachada, y Vicente Parra, 12, construcción de nave 
interior.

Licencias para alquilar.—Rgusim Rodríguez Bonat, 5; Ampa­
ro, 76, con vuelta a la de Provisiones; Antillón, 10; Antonio Sal­
vador, sin número, con vuelta a la de Nicolás Godoy; Antonio 
Salvador, 2; Capitán Salazar Martínez, 3; General Ricardos, 56; 
General Serrano Orive, 9; Jacinto Benavente, 42; Joaquín Mar­
tín, 1, con vuelta a la del General Ricardos; Joaquín Martín, 3 y 6; 
Juan Tornero, sin número, esquina a la de Antillón; Julián Gon­
zález, sin número, con vuelta a la Avenida de San Isidro; Marcelo

Usera, sin número; Marcelo Usera, 4, con vuelta a la del Ol­
vido; Marcelo Usera, 4, con vuelta a la del Olvido; María Mag­
dalena, sin número; Milagrosa, 19; Paulina Odiaga, 4; Pila- 
rica, 59; Ramiro Molina, sin número, esquina a la de Amargura; 
San Antonio de Padua, 27; General Orive, 9; Vicente Martín 
Arias, sin número, con vuelta a la de la Inmaculada; Vicente Mar­
tín Arias, I, con vuelta a la de Baleares, y Vicente Martin Arias, 
número 20.

Licencias para apertura de establecimientos.—katorúo López, 
número 25, taberna; Capitán Salazar Martínez, 3, fábrica de 
corsés con 40 máquinas, una sierra y dos motores eléctricos; Car­
denal Mendoza, 27, ultramarinos; Comandante Cirujeda, 12, bar­
bería; plaza del Conde de Miranda, 1, depósito cerrado de hue­
vos; Ruda, 16; Humilladero, 22, depósito de carbones de Humi­
lladero, 27; Humilladero, 29 y Juanelo, 3, frutería y verdulería; 
Marcelo Usera, 16, objetos de escritorio; Mayor, 73, tercero iz­
quierda, despacho de perfumería; glorieta del Puente de Toledo, 
número 2, apertura de parador; Ramiro Molina, 9, venta de lejía, 
cacharros y alpargatas; Rodas, 7, fábrica de churros; Salaberry, 
número 7, ultramarinos; Salaberry, 10, cacharrería y verdulería; 
Salaberry, 18 (Puente de Toledo), frutería, verdulería, huevería y 
cacharrería; San Antonio, 37 (paseo de Extremadura), abacería; 
camino de San Isidro, 38, comestibles; Santos. 6, depósito de en­
vases; Segovia, 35, ultramarinos, y carretera de Toledo, 42. 

Renovación de licencias.—Calatrava, 32, ampliación a sidras. 
Licencias para e¡ectfom otores.So\ m u, 13 y 15, imprenta, dos 

electromotores.
/3e««nc/as.—Abades, 20, por desprendimiento de trozo de cielo 

raso en el Círculo Obrero; Mira el Sol, 9, por falta de higiene; 
Mira el Sol, 9 duplicado, por falta de higiene en la cuadra; San 
Bernabé, 4, por molestias de humos de chimeneas, y Santos, 1.

Partes de Dirección facultativa. — .Abades, 5; Redondilla, 4 
duplicado, y Toledo, 118.

Certificaciones de andamíos.—Abades, 5; Antonio López, 64, 
y Huerta del Bayo, 16.

Reconocimientos, 49.
Madrid, 24de diciembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domíngiies.

Primera seeeióii del Ensanche

Confección de planos, 2.
Obras de nueva construcción, 8.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Expedientes de alquilar, 7.
Tira de cuerdas, 2.
Obras nienores, 8,
Revoco, 1.
Establecimientos industriales, 3.
Certificaciones de andamias, 3.
Direcciones facultativas, 4.
Reconocimientos, 12.
Madrid, 2-2 de diciembre de 1926,—El Arquitecto de la sec­

ción, Jesús Carrasco Muñas.

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 9,
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 4,
Idem de reforma y ampliación, 3.
Idem de reforma interior, 16.
Licencias para alquilar fincas, 6.
Partes de rectificación de obras, 9.
Informes diversos, 32.
Establecimientos industriales, 14,
Reconocimientos, 29.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 10.
Madrid, 22 de diciembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael RipoUés.

Te Peerá sección

Confección de pianos, 8,
Expedientes de apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 4.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Direcciones facultativas, 12. '
Expedientes de alquilar, 3.
Partes de estado de obras, 10.
Certificaciones de andamíos, 2.
Tira de cuerdas, 4.
Obras menores, 7. ‘
Revoco, 1.
Denuncias, 8.
Vallar solar, I.
Establecimientos industriales, 10.
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Instalación de motor, 1.
Incidencias, H.
Fíeqtieritnientos, 6.
Consultas, 28.
Reconocimientos, 17.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 2.
Madrid, 22 de diciembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gaí/eeo.

A G U AS  P O T A B L E S  Y R E S ID U AR IAS

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  DEL  S U B S U E L O

Obras terminadas i/ en curso de ejecución durante ios días 
del 15 al 2Í de diciembre'de 1926

Pop admiiiistraeiOD '

Ca/íí-r/os.—Reparaciones; En las calles del Doctor Villa, Ro­
sario, Juan Bauíista de Toledo, Flora, Ataúlfo, Pignatelli, Lava- 
piés, Ribera de Curtidores. Carrera de San Isidro, Segovia Ge­
neral Ricardos, plaza de la Berenjena, Miguel Servet, Escu idra, 
López de Hoyos, Pedro Barreda, Francos Rodríguez, Castilla, 
Californias y Francisco Abril.

Are/ztes.—Reparaciones: En la calle de Argamosa, Puerta de 
ToledOr camino alto de San Isidro, General Ricardos, plaza de 
San Miguel, Ronda de Atocha, Ventosa, glorieta de Ruiz Giménez, 
Bravo Murillo, Méndez Alvaro, Carainuel, Pacífico, Californias, 
Francisco Abril, PeiUielas, Segovia y paseo de las Yeserías.

Unnarios —Reparaciones: En la calle de la Flor y paseo del 
Prado.

Talleres

En el de mecd«/ca.—Construcción: Herramientas y verjas. 
Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de fundición. — Construcción: Platinas para bocas de 
riego.

Ei de pin!¡tra.—En la Hemeroteca Municipal y en talleres.
En el de carpintería.—Constrvízáñw. Banqueks y escaleras 

de tijera. —Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta 
del Sol.

En el de Didrieria.—t'onsirncdión: Arandelas y faroles. Re­
paraciones: En la Estación ozonizadora de Chamberí y Oficinas 
de saneamiento.

En el de cerra/er/n.—Construcción; Pistoletes, rejillas, za­
randas y herramientas.—Reparaciones: En la calle de! Rosario, 
evacuatorios de la Puerta del Sol y en ia Visita.

En el de conterfd.—Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En las calles del Noviciado, Alberto Aguilera, Peñón y 
Almacenes de la Villa.

En el de .gua/Tí/c/oner/u.—Construcción: Chanclos.—Repara­
ción: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de AleantarlHas

Calles vigiladas, 2.92,'i; ídem limpias, 489; reconocimientos de 
atarjeas, 35; olijetos extrüídus, 4; servicios ordenados por la Di­
rección general de Seguridad, 5, y servicio.s judiciales, 2.

S irvlelos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 89; pozos negros extraídos, 120; 
metros cúbicos de pago solicitados, 356; ineirns cúbicos ex­
traídos. 9.14; importe üe los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 484 pesetas; licencia expedida para limpiar pozo negro, I, 
e importe de las licencias expedidas, 30 pesetas.

Asunlos tramitados desde el día ¡4 al 20 de diciembre de 1926
Comuuicacione.s de entrada, 2.
Expedientes. 141,
instancias, 24.
Total, 167,
Comunicaciones de salida, 32.
Expedientes, 108.
Instancias, 27.
Total, 167.
Total 'general, 334.
Madrid, 21 de diciembre de 1926.—El Arqiiilecto Director, 

fo sé  de Loílte.

Obras ejecntoítas u en curso de eieCución dnrnriie los d iis  
de! 14 ai 21 de diciembre de 1926

Colector general del Ataroñigal ,

Construcción del colector.

Cuenca de la Castellana,.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Extremadura

Construcción del alcantarillado. —Calle de Antillón,

En los barrios extremos de la capital.—(Zona Norte)

Construcción del alcanlaríliado.-^CrVíss de San Raimundo, 
San Valeriano, paseo alto del Rey, calles de Pedro Mur, Sán­
chez Preciado, Pedro Roger, María Ignacia, Acueducto, Santa 
Juliana, Tenerife, Zamora y colector de Cantarranas.

(Zona Estef

Construcción del alcantarillado. — Calles de Laniiza, Fun­
dadores, prolongación de Jorge Juan, Elvira y camino de la 
Fuente del Berro.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—C&Wes de Doña Berenguela, 
Nueva de San Fernando, Jesuítas y paseo de Extremadura.

Madrid, 21 de diciembre de 1926. El Arquitecto Director, 
fo sé  de Lorite.

SECGIOÜ FACULTATIVA DE PROPIKDADKS ÜK LA VILLA

Trabajos ejecutados durante ía üllima semana
Nuevo.s talleres de! Colegio de la Paloma: Construcción de 

muros y pisos. - ,
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal y obras de cantería.
Teatro Español; Obras de reconstrudtión y restauración.
Almacenes de la Villa: Obras de reparación.
Hemeroteca Municipal: Sustitución de maderos de piso en 

planta baja. -
Trabajos de oficina: Oficios, 3; informes, 2, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineadón y visitas a las obras. . .
Madrid, 22 de diciembre de 1926,—El Arquitecto municipal de 

Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

REFORMA DE LA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL C ALliO  CON LA GALLE DE ALCALA

Durante la semana última se realizaron las obras que a con­
tinuación se expresan:

Derribos: Se realizaron a la altura de la planta baja, en pri­
mera y segunda crujía, con desmontado de la cantería de facha­
das y descombrado de solares, los de las fincas Ceres, 10, 17, 22 
y 26; Silva, 23, 25 y 27; San Bernardo, 13; Flor Baja, 2 duplica­
do, 14 y 16; Isabel la Católica, 16 y 18, y Travesía del Conserva­
torio, 15.

Asimismo prosiguieron a la altura de la planta de cubiertas, 
con desmontado de tejados, levantado de baldosas, descolgado y 
de carpintería de taller en algunas de ellas, y en otras la demoli­
ción en primeras crujías e interiores de las fincas Flor Alta, 1 y 3; 
San Bernardo, 15 y 17; plaza de los Mosteases, 3, 4, 5 y 6; Flor 
Baja, 22; Rosal, 3; Parada, 3 y 5; Travesía del Conservatorio, 4, 
6 y 8; piaza de Leganitos, 3 y 5; Eguiluz, 6, y Leganitos, 40.

Urbanización: Dieron comienzo los trabajos de desmontado de 
ia calzada en la calle de Jacometrezo en la parte correspondiente 
al cinematrógrafo dei Callao, para instalar con carácter provisio­
nal el pavimento y aceras en este trozo.

Madrid, 24 de diciembre de 1926.—El Inspector facultativo, 
jo s é  López Saliaberry.



C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en la semanu 

So el Cementerio de Nues­
tra S&fioFa de la Almudena

Trabajos de reparación de las manzanas 5 a 7 y 18 del cuar­
tel II; 18 del cuartel XVIII; ‘24 del cuartel XXI, y '27 del cuartel LX.

Tabicado de nichos y preparación de tapas para los mismos; 
construcción de peldaños para contención de tierras, y otros tra­
bajos de albañilería,

Cónstrucción de sepulturas en el cuartel VIII de terc-ra tem­
poral.

Grabado de niarmolillos de las manzanas 18 a 22, ‘24 a L7 y 34 
a 37 del cuartel V ;2óa35, 41 a 46, 48, 49, 51,52 y 60a 64del cuar­
tel VIH; 11 a 14, 20, 27, 29, 31 a ,̂ 3 y 36 del cuartel XVI, 25 a '28, 
30 a 3‘j, 39 y 44 a 47 de! cuartel XVll, y 12, 13 y 15 a 17 del cuar­
tel XVIII.

líecorridn de bocas de riego; dar agua a la elevadora, y 
otros trabajos de fontanería, ■

Servicio de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 
teléfonos intei iores; reparación de resistencia líquida y construc­
ción de resistencias de autoinducción para la caseta de engan­
ches.

Despacho de dos expedientes,
Madrid, 24 de diciembre de 1926.—El Arquitecto inunicipai. 

rranciscf! Garda Nao •.

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C IO  DE IN C E N D IO S

bervfcíos prestaiios por el Cuerpo de Bfuttberíis en los días 
del 16 a l 22 de diciembre de 1926

Día 16, Atocha, 88; se recibió el aviso a la una y cincuenta y 
cinco minutos, y se terminó a las dos y veinticinco minutos; moti­
vó el servicio e! incendio de unos trapos.

Día 17, paseo dei Canal, 2; se recibió el aviso a las nueve, y se 
terminó a las'nueve y treinta minutos; motivó el servicio el des­
atranco de una alcantarilla.

Día 18, General Ricardos, 8; se recibió el aviso a las siete y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y quince minutos; 
motivo el sen'icio ei incendio de una tienda.

Día 18, Espoz y Mina, 1; se recibió el aviso a las once, y se 
termino a las once y veinticinco minutos; motivó el ser\4cío el in­
cendio de una leñera.

Día 19, Lista, 62; se recibió el aviso a las doce y cuarenta y 
cinco minutos, y se terminó a las trece y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 19, Namancia, 10; se recibió el aviso a las veinte y quince 
minutos, y se terminó a las veinte y treinta y cinco, minutos; moti­
vó el servicio el desprendimiento de un cielo raso.

Día Hortaleza, 2; se recibió el aviso a los veinte minutos, y 
se terminó a ios treinta minutos; motivó el servicio el incendio de 
unas astillas. ,

Día 20, Lealtad, 14; se recibió el aviso a las tres, y se terminó 
a las cuatro y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
una medianería.

Día 20, .^rregni y .Ame), 7; se recibió ei aviso a las doce y vein­
te minutos, 3' se terminó a las doce y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el sendeio un corto circuito.

Día 20, Calvario, 29; se recibió el aviso a las trece y cinco mi­
nutos, y se terminó a las trece y quince minutos; motivó el servicio 
una equivocación de llamada. '

Día 20, Barquillo, 28; se recibió el aviso a las trece y veinticin­
co minutos, y se terminó a las catorce; motivó d servicio el incen­
dio de liolljii de cbimenea.

Día 20, Postas, II y 13; se recibió el aviso a ¡as catorce y trein­
ta minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; motivó 
el servicio el hundimiento dé im piso.

Día 20, Ronda de Valencia, 3; se recibió e! aviso a las veinte y 
quince minutos, y se terminó a las veinte y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio una fdisa alarma.

Día 22, Bolsa, 16; se recibió el aviso a las once y cinco minu­
tos, y se terminó a las once y veinticinco minutos; motivó el servi­
cio ei incendio de hollín de chimenea.

Día 22, Orden, 3; se recibió el aviso a las once y diez minutos, 
y se terminó a las once 3- treinta minutos; motivó el sendeio la 
misma causa que el anterior.

Día 22, Barcelona, 4; se recibió el aviso a las quince y diez mt- 
mitos, y se terminó a las diez y seis y cuarenta y cinco minutos; 
motivo el servicio el incendio de una medianería.

Día 22, Estrella, 3; se recibió el aviso a las diez y nueve y vein­
ticinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un hornillo de gasolina.

Día 22, Claudio Coello, 54; se recibió el aviso a las veinte y 
veinte minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Peñón, 44; se recibió el aviso a las doce, y se terminó 
a las doce y quince minutos; motivó el servicio el incendio de unas 
cajas, .

Día 23, Fábrica del Gas; se recibió el aviso a las diez y seis y 
cuarenta minutos, y se terminó a las diez y siete; motivó el servi­
cio una explosión de gas.

_Día 23, Puerta de! Sol, 3; se recibió el aviso a las diez y ocho 
3' treinta minutos, y se terminó a las diez y ocho 3' cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

SeFvleioB extraordinarios ■

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 1; idem id. por el se­
gnando Jefe, 7; ídem id. por los Jefes de zona, 14; ídem id. por los 
Capataces, 7. Total, 29.

Madrid, , 24 de diciembre de 1926.— El Arquitecto Director, 
Jo s é  jMopas/erlo.

S ERVI CI OS  DE f tLUMBRADO,  E L É C T R I C O S  E I N DÜS T R I ALE S

Vesnnien de los trabajos reaíleados por este servicio durante ios 
días del 16 al 22 de diciembre de 1926 _

Expedientes en que ha intervenido, 39; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; ídem de ios 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los Servicios, cum­
plimentados, 3; ídem de los señores Tenientes de Alcalde, cum­
plimentados, 3; ídem de! excelentísimo señor Secretario general, 
ciunpllmentados, 5; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 26; 
informes emitidos, 30; comunicaciones, 15; visitas de inspección 
de industrias, 6; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 3; ídem 
de calderas, 1; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26.

Los electricistas, afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 48 luces en varias calles de) Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averíos, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos 'interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y los Mosteases, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde ¡as cin­
co y diez minutos de la tarde hasta las seis y veinticinco minutos 
de la madrugada, 10.847 mecheros alimentados por gas; desde las 
cinco y diez minutos de ia tarde hasta la una y quince minutos de la 
madrugada, 6.066 mecheros alimentados por gas, y desde las cinco 
y diez minutos de_la tarde hasta las seis y veinticinco minutos de 
la madrugada, 18/ lámparas intensivas y 824 incandescentes de 50 
bujías en el Extrarradio y Ensanche. .

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 23 de diciembre de 1926.—El Ingeniero Director, Em/'/íO 
Colomina

G U A R D IA  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y sein icios prestados durante los atas 
del 15 al 21 de diciembre de 1926

Qenunelas

Dístrí/os.—Centro, 109; Hospicio, 57; Chamberí, 00; Bueiia- 
vista, 42; Congreso, 75; Hospital, 50; Inclusa, 84; Latina, 55; 
Palacio, 121, y Universidad, /7.

Sección montada, 40. .
Compañía de Circulación, 578.
Total, 1.348.

Servicios

Distr’tns — Centro, 16; Hospicio, 6; Chamberí, IS; Bnenavis- 
ta, 15; Congreso, 4; Inclusa, 4; Latina, 7; Palacio, II, y Uni­
versidad, 17.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 2.
Tota!, i 05.

-'í*
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

Inicios, alsitas y coniísos verificados por los señores Concejales Jurados y Delegados de distrito en los dias
del 20 al 25 de diciembre de 1926

i :j x 3 X í í x t o s
TtlTAl.KH

□ enuncias {«rlri ÜDijtlik thiabtri Riinitilíii (iiniiiit ¡Usjiilil Ictlnii lilim Pnlitit

Por iiiíracciáii de las Onletiunzas 76 94 170Municipales................................
Por id. id. y disposiciones de ta

» *
» »

Alcaldía Presidencia sobre ela-
» ’«) j> • » » i> 5 5

Por id. id, de la ley del Desean-
so doniiiiical................................ A » » » . y>

T otal........................ » . » » » 76 » b9 175

Juicios
» » » 63 J> 70 133

Apercibidos........* * ....................... * » y> 13 » >> 13
25 25Sobreseídos.................................. 5> » » V

Al Juzgado iiuiiiic¡[)MÍ.................. » >5 . »
Al apremio...................................... » » »

4
»
4Pendientes................................ .. » » » » » » >> »•

' T oi ai....................... . » a ». » » 76 » 99 175

I'Dporie de la» maltas impuestas  ̂
pesetas.................................. . ., » 3 3 » » 915 912 1,827

No se lian celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos dei Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista, Con­
greso, Hospital, inclusu y Palacio.

A B A S T O S

Pan,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

aprobado por la Central en 30 de julio de 152^

Candeal, pieza de kilogramo.......................... 0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id.............................. 0,33 - ­
De flama, pieza.................................................. 0,10 —

Carne.— Acuerdo de la Junta provincial de Abasto?, 

de S de diciembre de 1925 •

Vaca de primera clase, kilogramo . . .
Idem de segunda id., id........................
Idem de tercera id., id..........................

5.20 pesetas
4.20 -
2 —

Garbanzos. Acuerdo de la Junta provinoirl de Abastos, 

de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo................................ . .  2,40 pesetas
De primera, id.'...................................... . .  1,90 —
De segunda, id ..................................................  1,70 —
De tercera, id ....................................................  1,50 —
De cuarta, id......................................................  1,40 —

Harina.—^Acuerdo de la Junta provincial de Abasto , 
de 1 de octubre de 1926 .

Harina panifica ble, los. 100 kilogramos----- 60 pesetas

Carne de cerdo.—-Eeal orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

de 1926

Precio mínimo en el Matadero de Madrid,
kilogramo en canal, ...................................  3 pesetas

Idem máximo en el id. id., id. en id............. 3,30 —

Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar la tem­
porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canal.......................................  2,8U pesetas
Idem máximo én el id. id., id. en id............. 3 ~

Sociedad anónima ^Gas Madrid>

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio de! gas hasta d 31 de 
diciembre próximo: .
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino ai alumbrado pú­
blico y dependencias municipales.............  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares............... 0,38 —
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VENTA DE Y'i\n.—Relación de clases en cada distrito durante los dios que se expresan

»■ A  8 ■ »■A W IMA IO

l>  I  í -  1 I M ' ! ’ < » Da fanilUa De IIoi D6 Injo Da familia Da flor De Inje Da lamilla- Di flor De' lirja

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro......................................................... 3.490 3.345 9,190Hosoicio.................................... 12.120 1 940 2.185
Cliainberi................................................. ........ M aJ-rU aJ<70iJ 

6 108 15.699 
13 495

1.955 
2 890 
2.796 

10:950
2..'07

5.770
6.173

15.È05
e.fOO

11 263

Buenat'istH................... ..................... 13Í60O 2 8i'5 
11 145

15 590 
8.417

13,510Congreso..............  .................................... 6.450Hí SDital...........*............... ....... . . . . I0.4C0 
15 908 . 
20.2«!

Inclusa .’. ........................................  ......... 3 220 
3.100 .

1,505 
4 OOU

15 825 
20 100

3 501
11.3̂ 0

Lnlina................. ............................. ] J3|0 I j  33̂1̂ 3 425 
3 090 
2.504

2 047 
4.300 
3.090 
9.387

Palacio ........................... ......................... 4 ICO 
3.025

,̂ D.3üú 
Í4 0:01 niversidad........ ...............................  ' 24 506 9.386 * *

T otai.. ICR 026 57-855 63,146 57.786 66.2®J L U* o 1 Lt 1G6 337

U t  A  u O IA  l e I»1A IS U lA  lÁ

re JaüillJi De flor De lujo De festina De llar Da Inje Da íamlllfi Da flor Dfl rnj'o Da familia Da ílúr De lujo

K IL O S K IL O S K ILO ^ K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S

Centro....................................... s.too
!2 1911 
T5 599 
13.f.00

3 240 
4.870 
2.154 
9.810 

10 8 0 
9.48'! 
3.480 
3 300 
2.399 

24.S08

2.190 
5.783 
6.140 

15.686 
6.7'0 

11 275 
2.120 
4 300 
2.980 
9.384

3.435 
i2 2l0 
15,744

3.216 
1.986 
2.126 
2.765 

10.900 
9,514 
3 480 
3.000 
3 433 

24.516

9.191
5.795
6.218

15.546
7,039

11.290
2,450

■4.100
2.870
9.383

3.495
12.220
15.707
13.51,0

10,415
15,645
20,300
14.590

3.240 
I 990 
2.634 
2,778 

10.850 
2.495

2.190Hospicio..................................... 12.190 
15 683 
13.489

10.280

5 785
6 105Chamberí...................................

Biieriavista............. ........... .. 2.413 b.BJO 
6 154}

Congreso..................................
Hospital.......... .........................
Inclusa....................................

9.902 
15 840 
20.400 
15.177 

' »

10.79C
2.49.3

7.010
11.315 10-375 

J5 725

15,486 
6.990 

11 318
Latina . ............ . , 3.385

3.250
2.409

24.512

2.600
4.100
2.910
9.363

Palacio _______  _____ 15.052 2.222 
24 505

H.687
' ' ' *Universidad......... . . . . . 9 385

T o t a l .................................... 106 118 57,141 ee.57o 106.274 57.497 67 034 105 758
i

56,967 66.533 105 832 57.543 66.946

PESCADERIAS CORUÑES AS .̂—Relación de precios de venta al oor menor durante los días que se expresan

ESPECIES

Merluza, kilogramo.. . .
Besugos, ídem...............
Sardinas, ídem...............
Sardina parrocha, ídem 
Pescadilla gorda, ídem .
Gallos, ídem...................
Angulas, ídem..............
Bonito, ídem..................
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem. 
Bacalao segunda, ídem. 
Bacalao tercera, ídem..
Calamares, ídem......... ..
Congrio, ídem .............
Corvina, ídem ..........
Dorada, ídem...........  .,
Lenguados, ídem , . 
Lubinas, ídem . . . . . .
Mero, ídem....................
Pajeles. ídem.................
Pescadilla fina, ídem.
Rape, ídem.................
Rodaballos, ídem... .
Salmón, ídem.............
Salmonetes, ídem.. . .
Tonías, Idem..............
Truchas, ídem............
Voladores, ídem.. . . .
Panchos, ídem...........
Castañeta, ídem........
Palometa, ídem........
Raya, ídem.................
Anguilas, ídem..........

S. E C I O SI

Díft 3 

Pesetati

Día 4 

PesetKy

Día 5 

Pesetae

Día tí 

PesebKS

Día 1 

Bqsqííís

. Día 8 

Pesetas

Día 5 

PesÉtatii

3,50 3,50 3,50 3 a 3,25 2,90 a 3,30 3 a 3,35 3,15 a 3,552,20 1,90 a 2,20 1,90 a 2,20 1,70 a 2,3C , 1,70 a 2,20 2,15 2,20
2,15 2,40 2,30 2,30 ' 2,15 2,40 2,45

» 1,95 1,95 »
1,80 1,90 1,90 2 1,80 a 2,15 :,80a 2,15 2,10
1,50 1,70 t,70 1,80 1,75 1,80 1,80
0,85 0,75 0,80 0,80 0,70 0,70 0,60

? . » » » s>
» » » » 2,15 2,15
» » » . » » >>
» i> » A »
» » » »

2,20 a 3,75 2,20 a 3,60 2,20 a 3,60 2,.30 a 3,50 2.30 a 3,59 2,30 a 3,60 2,50 a 3,60
2,80 3,20 3,40 3 2,95 2,95 2,95» » . ■ » » » » »

» » » y> » »
4,10 4,25 4,40 4,50 a 5,50 4,50 a 5,25 4,50 a 4,90 4,80
3,25 u 4,50 3,25 a 4,50 3,25 a 4,40 4,25 4,25 4,25 3,80 a 5,503,80 3,80 . 3,80 4,25 4,50 4,50 4,50
2,20 2,20 2,20 2,30 2,40 2,40 2,40

» » » » »
2,40 2,30 2,30 2,30 2,40 2,40 2,50
3,75 3,80 3,80 3,80 3,95 4,50 4,50

» » » » ■ »
4,25 4,25 4,25 4,25 4,25 4,50 4,80» » » » ,

» » » » i> » , »
1,45 1,45 1,45 1,60 1.50 1,5(1 1,50» » » » »
1,30 1,35 1,35 1,50 1,50 1,50 1,60
1,30 » » )/> » »

» » » » » » ¿
2,60 2,60 2,60 2,50 1 2,45 2,45 2,60
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F R . E  o  I  o s  .

ESBECIES Din 4 Dili S Día 6 Día 7 Día 8 Dhi 9

Posetoa i\‘ââtas PeüaOtKÜ Poftctas Pesetas PesetaH

Atún, kilogramo............. ; » 5> » Î » * y) 0
Breca, Idem..................... » a » >> • » »
Gato, ídem....................... » ' K » 7>
Chicliarru, Idem............. » » >' » » A
Pez espada, ídem............ » . >? j> » » » - ^
Salmón Loggie, ídem . .. ' A » • » >5 »

Mariscos
Almejas, kilogramo. . . . ‘2,80 2,80 3 3 3 3 3,-zO
Almejas de Galicia, ídem. » ■4 )> y> » »
A lm ejas de P ortugal,

ídem ............................. l,Sü 1,80 1,90 . 2,!0 1,9Ü 1,95 2
.Avieirns ídem................... » » » »
Ostras, docena ........... » > » )> » y» »
Percebes, kiiogramo---- » » íi » » » »
Langostino crudo, ídem.. 7,2.‘i 6,50 6,50 6,So 6,50 6,75 a 10 10,50
Langosta, ídem................ 10 U) 10 ' 9 9 11,50 11,25
Gambas, i iem.................. fi a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Cigalas, ídem___; ......... » » » » » » »
Quisqtiiiias, ídem............ 3 3 3 3 3,.50 4 4
Mejiiión, ídem.................. 1 1 1 1 1 1 1
Criadillas cordero, p ar.. 2,25 2.25 2,50 2,60 2,50 2,50 2,50

Escabeches
De bonito, kilogramo . . . » ' » r » » » » .
De besugo, ídem............ » » ‘ » V) ‘ «
Boquerones fritos, 100 g. » » A » » » í
Pescadillas fritos, ídem. » * » » íí

MERCADO DE LA CEBADA.—Relación de precios de artículos de consumo durante los días (¡ue se e.ipresati

E  R  E  o  I  o s

ESPECIES 2 pÍR 3 D!r 4 Dí'h 5 Di It G Di ft 7 Did 8

Pefletais Peser RS PefietRS Pesflta.3 PeaetR» Pesetan

Frutas
■Acerolas, kilogramo . . . . y> » » n . » ' »
.Albaricoques. ídem........ * » > » )> y> • fi ’
•Aibaricoques de la tie-

na, ídem ♦ , . , , % , » » ' » ■ » í) »
Avellanas. ídem.............. » » » A » rt »
Bíitat^s, ídem.. 0,90 0,90 0,&7 a Ü.iO » 0,70 a 0.90 0j65 a 0,90 0,65 a 0,90
Brevas, ídem................... » » » - a
Camuesas, ídem.............. » » :•> » »
Castadas. ídem................ 0..30 a 0,40 0,30 a o,fo 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Cerezas, ídem................. » • » » a >J »
Ciruelas, ídem................. e » ■1 »
Ciruelas Claudias, ídem.. » » rt » »
Chirimoyas, ídem............ Vi » » - » » »
Fresón, ídem.................... » » » »
Granadas, ídem....... ........ 0,4Ca 0,50 0,35 a 0,40 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
G ranadas de ia tie-

>rra, ídem....................... » » » » » » »
Higos secos, ídem......... » 1 » » » » »
Higos chumbos, ídem... . » . * » » » »
R aquis............................. 0,65 a 1,25 0,75 a 1 » ' » )> ’ »
Limas, ciento.................... Í> » » » 7> » »
Limones, sera.................. 18 a 20 18 a 20 18 a ÍO í> 18 iJ 20 15 a 18 15 a 18
Mandarinas, ciento......... 4 a 6 4 a 6 4,50 a 7 - » 2,‘25 a 5,50 2,75 a 5 2,75 a 5
Manzanas, kilogramo— 0 50 a 1,30 0,50 a 1,15 -  Q.eO a 1,25 ,y> 0.55 a 1,15 0,50 a 1,30 0,50 a 1,30
Manzanas reinetas, ídem. 0,8 a 2 0,80 a 2 0,80 a 1,75 » 0,80 a 1,75 0,80 a 2 0,70 a 2
M anzanas de la tie -

rra, ídem....................... n 40 a 0,50 0,45 a 0,60 0,.35 a 0,50 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,35 a U,.50
Manzanas doncella, ídem 0,70 a 2 0.60 a 1,80 0,35 a 1,50 0,60 a 1 ,f.O 0,60 a 1,75 0,60 a 1.Í.0
.Vielocotones, ídem. . . . Ç » í » »
Melocotones de la tierra,

ídem............................... ■> )> »
.Membrillos, ídem........... » » » -» f' » »
Mollares, ídem................ » fr » » *
Naranjas, ciento............. 2,50 a 4 2,75 a 4,50 2,75 a 4 ‘ ■ » 2,‘25 a 3,.’=0 2,25 a 3,50 2,25 a 4
Naranjas, grai o de oro.

ídem.............................. 5,50 a -8 6 a 9 5 a 8 » 5 ü 6 5 a 6 5 a 6
Naranjas Orihuela, ídem. 6,50 a 7 7 ' 7 » ■ 7 7  . »
Nueces, kilogramo.......... 1,30 a 1,75 1,40 a 1.75 1 a 1,75 » 1,40 a 1,75 » 1,60 a 1,75
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ESPECIES

Peras de agua, (dein__
Peras de Roma, ídem... 
Peras de la tierra, ídem
Picotas, ídem.................
Picones, ídem................
Plátanos, huacal............
Uvas de Villanaeva, ídem 
Uvas de Chelva, ídem... 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de alhillo, ídem. 
Uvas de moscatel, ídem.

Verduras

Acelgas, man o jo .. . . . .
Ajos, kilogramo.,. . . . .
Alcachofas, docena . . .
Apio, matiojo...............
Berenjenas, docena . . ,  
Bruselas, kilogramo...
Calabazas, pieza.........
Calabacines, docena,. 
Cardillos, kilogramo..
Cardos, docena...............
Cebollas, kilogramo

nojüs.............................
Coliflor, docena..............
Coliflor de la tierra, ídem,
Chirivfas, kilogramo___
Escarola, docena............
Espárragos trig u ero s,

manojo..................
Espárragos jardín, ídem.
Espinacas, ídem.............
Quísantesde Levante, ki­

logramo....... ................
Habas, ídem.....................
Judías, ídem......................
Judías La Granja, ídem..
Lechugas, docena...........
Lombardas, ídem............
Nabos judíos, ídem.........
Patatas rosa, kilogramo. 
Patatas holandesas, ídem
Patatas nuevas, ídem__
Patatas blancas...........
Pimientos col or ados ,

el ciento........................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo........
Repol l o f rancés ,  do­

cena..............................
Repodo de la tierra, ídem.
Repollo, kilogramo........
Tomates Levante, ídem. 
Tomat es  de la t ie ­

rra, ídem...............
Zanahorias, manojo.

Pt, E  C  I  C > s

Díft 3 

Pesetas

Día 3 

Fesetae

Día 4 

PeeetA.3

Día 5

Pesetei?

, I>íft 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Día 8 

Pesetas

» » » » » » »
» » » » » »

o,eo a 2 0.60 a 1,90 0,50 a 2,15 » 0,60 a 2 y> 0,60 a 2» » » » » » »•ft' » » » »
0,50 0,50 0,50 » 0,55 0,.55

» i> » »
. » ■ y> » a » »

I..Ì0 a 2 1,40 a 1,75 5,20 a 2 » 1,20 H 2 1 20 a 2,15 1,20 a 2,10
0,50 a 0,80 0.45  a 0,75 0,50 a 0,80 » 0,55 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80» » » » » »

» ». » » » »

0,^0 a 0,45 0,30 a 0,45 0,35 a 0,5ü » 0..35 Q 0,45 0,33 a 0,45 0,.3,5 ti 0,.50
0,30 a 0,50 0..30 a 0 ,50 0„30 a 0,60 » 0,30 □ 0,50 0..ÌO a 0.50 0,30 a 0 ,50
0,íi0 a 1,50 0 .70  a 1,50 0,60 a 1,50 » 0,65 a 1,50 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75
1,25 a 1,75 l,.5 0 a 1,75 1,50 a 1,75 » 1,25 a 1,75 i;25 a 1,75 1,30 a 1,75» 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 Vk l,.50 a 1,75 1,5U a 1,75 1,50 a 1,75

» » » » » »
h » » » » » »
» » » » » » «
» » » » » » »

3 a 8 3 ,50  a 8,50 . 3 a 9 » 3 a • 9 3 a 8 3,50 a 9
0,12 a 0,20 0,12 a 0,20 0,12 a 0,20 » 0,12 a 0 ,20 0,12 a 0,20 0,12 a 0,20

» » » » »
3 ,75  a 12 3 ,75  a 13 3,75 a 14 7) 3,75 a 14 5,50 a 15 5,50 a 14
. » » y> » » »

» » » » »
t a 1,50 1, 25 a 1,50 1,25 a 1,60 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50

0 ,25  a 0,40 0 ,3 0  a 0,35 0,30 a 0,35 » 0,25 a 0,40 0,30 a 0,50 0..30 a 0,50
» » » » » » »

0,50 a 0,70 0 ,5 0  a 0,70 0,50 a 0 ,70 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0 .60

2 ,1 0  a 2,50 2,25 2,25 » . 1,50 a 2 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75» 0 ,80 0,65 ■ » 0 ,80 0,80 a 0.90 ».
I , 1 5 a 1,50 1,10 a 1,50 1 10 a 1,60 y> 1 a 1,75 0,90 a 1,80 0 ,90 a 1,75» e » » » » '»
0 ,6 0  a 1,75 0,60  a 1,75 0 ,60 a 1,75 » 0,70 a 2 0,70 a 2 0,70 a 2
3 ,5 0  a 14 3,75  a 14 3 ,50 a 14 » 4 a 14 4,50 a 15 6,50 a 14

» » » » » »
0,23  a 0,25 0,23  a 0,25 » » 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 0.23 a - 0 ,25
0,27 a 0,30 0,27  a 0,30 0,27 a 0 ,30 » 0,27 a 0,30 0,27 a 0,30 0.2&a 0,30» » 0,23 a 0,25 »
0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 » 0,21 a 0,22 0 ,2 ! a 0,22 0,21 a 0,22

7 a 25 7 'a 25’ 7 a 25 » 7 a 25 ‘ 7 ,50 a 20 7,50 a 19
1,50 a 8 1,50 a 8 1,50 a 8 Y* 1,75 a 8 ,50 2 a 10 2 a 10
0 ,6 0  a 1 0,75  a 1 0,75 a 1 » 0,60 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1,25

3,60 a 10 3,50  a 10 3 a 10 » 3,50 a 11 3,75 a 10 3,75 a 10
2,.50 a 7,50 2,50  a 8,50 2 ,50 a 8 ‘ 2 a S 2 a 8 2 a 8
0 ,2 0  a 0,25 »

1
0,20 a 0,25 » 0,18 a 0,22 0 .18 a 0 ,22 0,18 a 0,22.

» 0 ,9 0  a 0,90 a 1 » 0,85 a 0,90 0 ,80 a 0,85 0,80 a 0,85.

0 ,5 0  a 0 ,80 0 ,5 0  a 1 0,50 a 0,70 0,40 a 0,80, 0,50 a 0,80 »
0 ,5 0  a 1 0 ,50  a 1 0 ,50 a 1 0 ,60 a '  1 0 ,50 a 1 0 .60 a 1

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—A’e/ac/tírt de predas de oenta a i por menor durante los días que se expresan

ESPECIES

■ R . B  C  I  O s

Día 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

Día 1 

Peaatae

Día 6 

Pesetas

D’A 0 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Día S 

Pesetas

Aves

Gallos, uno..................... » » » » » »
Gallinas, una................... 6,50 a 7,25 6,50 a 7,25 6,50 a 7 . » 6,50 a 7 6,50 a 7 6,50 a 7
Patos, uno....................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,25 » 5 a 6,25 5 a 6,25
Pavos, ídem ................... 12 a 14 12 a 14 12 a 15 » 12 a 15 12 a 15 12 a 15
Pollancos, ídem............... 6,75 a 8 6,75 a 8 6,75 a 8 » 6,75 a 8 6,76 a 8 6,75 a 8
Pollos, ídem .................. 4,75a 6 4,75 a 6 4,75 a 5,75 » 4,75 a 5,75 4,75 a 5,75 -4,75 a 5,75

■I, ,1
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KSPEGIKS

R . C I  O S
f- -----------------
 ̂ níA 2

1 KeBOtRH

Día 3 , níH i Día 5 

PeaebAfl

Día íl I 

PdsebAH [

Día 7 

POiietaii

Día 8

PesidiAri

Caza
Conejos primera, par— 6,50 7 7.50 7,50 5,50 a 6 .5,75 a 6,75 5,50 a 7
Conejos segundo, idem.. 4,75 3,50 5„50 5,50 p , »
Conejos tercera, ídem... 1 3 3,50 3.50 .3,50 Vi 4̂
t.iebres, una............. ....... ' 6 6 5 a 6 5 5,50 * 5¡i a 5,75 oMo a 6,
Perdices, par................... 5,50 6 y> 5,50 a 6 5,50 ns¡j , r0 1' » ■ 5,7,5
Pnlominos, cuerda de 4, y> » ■ - »

Huevos
(El ciento) •* ■ ' ' ]

De Alemania................... » ■ ‘ 1¡Í 23
*

23 23
De Castilla....................... 26,50 a .30 26,50 a ,30 . » » »
De Egip'to............... ........ 13,50 a 16 15,75 a 16 15 a 16 ■» 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 15,50
De G alicia....... ............... fi ñ 29 » »
De Italia........................... 23,50 a 24 » »

20 a .24,50 20 a 24,50 20 a 24 • , i»- 20 a 23,50 20 a 25.50 20 a 23,50
De Murcia............ ........... 30 ■ 30 30 .» - .» ?>
De Turquía..................... 21 a 22" f * » » 23 a 25 . 23 a 25 23 a 25
De cámaras......... .............' . » A
De ídem, .Alemania..---- ’ t ^ 2.3,30  ̂ » » rf
De ídem, Italia.............. .1 23,50 a 24 » » »
De ídem. Marruecos,. .1 ■ ■ »
De ídem, Murcia............. i 28 • » P 27 27 27
De ídem, Turquía........... 21 a 22 21 a 22 » » » » »

Pescados .
Almejas, kilogramo......... 1,50 a ■ 4 1.75 a 3,75 1,50 a 3,75 1,90 a 3,75 r,50 a 4,50 1,75 a 4,2.5 1,50 a 3,75
Anguilas, (dent................. 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,75 a ' 3 1,75 a 2.7.5 1.75 a 2,75
Angulas, ídem................. 4 a 8 7 a 8’ 5 a 7,50 6 ’ a 9, 4 a 10 ,5- a 9 5- a : 9
Atim, ídem..................... 2 a 4 3 a 4 3 a 4 á a 4 3 a 4
Bacalao, ídem................. 1,50 a 2 l 3 O - 1,50 a- 2 1,t5 a 2,ft5 -2 a 2,25 1,50 a 2,50 2 a 2,65
Besugos, ídem........... - .. 1,75 a 2,50 1,75 a 2,65 1,75 a 2,65 1,50 a 2,40 1,75 a 2,50 1.25 ii ; 2,40 2 a 2,65
Bonito, ídem.................. >■' - 5 A >;■
Boquerones, ídem.------- 0,65 a 1,40 0,65 a 1,40 1 a 1.40 0,70 a 1,40 1 a 1,50 0,90 a I,5Ó ' 1 a 1,40
Calamares, ídem ........... 2 a 4 , 2 a 4,50 9 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 , 2 A 4 '
Cigalas, ídem............. . • • 1,75 a 2,50 » 1,75 a 3 2 a 5 1 ,."0 a 2 i,oü'a .-3
Congrio, ídem................ 1,50 a 4 1,50. a 4 2 a 4 1,50 a 4 . 2 a 4 , 1,25 a 4 1,75 á- ‘ 4'

2 a 3 O 2 a 3 . 3 2“ >>
Chicharro, ídem...*.. . . . . . » • ■>> 0,5Q » 0,80 0,80 a 1
Chirlas, ídem............. . » * » 0,25 0,50 »

1 Ü 2,50 1 a 2,50 I a 2 1 a 2,50 1 a 2,50
2 a 2,75 ■ t 2 a 2,75 O 2 1,75 a 2,25 2

» . » ■ » 6,75 »
Gallinas,ídem---- -------- 0,65 0,65 1 A 0,90 0,75
Gallos, ídem..................... 1 a 2,40 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,40 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 Q 2,50
Gambas, ídem................. 3 a 7 3 a 6 4 á 6 4 a 7 3 a 6 3 a 5,50 3 a 6,50
Gato. ídem - ..................... 1 1 .. 1,50 a 2,50 0,70 1 1 0,80

1 ► » 1 0,90 , 1 0,80 0,90
4 ' a 10 4 Á 12 4 a 8 4 a 10 ’ 4 a 9 4 a 10 4 ñ lo

Langostinos, kilogramo.. 4 a 6,75 5 a 8 4 a 8 4 a 9 8 a 9 4 8 8 6 a 8
Lenguados, ídem............ 5 a 7 4 a 7 4 a 7 . 4 á 8 5 a 7,50 4 a 7 5 a 6,75
Lubma, ídem.................... 3 a 5 2 a 5 3 a 5 3 a 5 4 3 a 4 ,3 a 5

1,50 a 
1

2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1 a 2,50 1,50 a 2,40
Mejillones, ídem.............. I 1 . 1 a 1,40 1 i a 1,40
Meíva. ídem................... 2 a 3,50 » 7> »
Merluza, ídem.--,............ 2 a 3,75 1,75 a 3,50 2 a 4 2 a 3,50 1,7.5 a 3,25 1,75 a 2,50
Mero, ídem....................... 2 a 5 2 a 4 2 a 5 1,75 a 4,50 2 n 5 2 a 4,.50
Pajeles, ídem................... 1,75 a 2,50 l.M a 3,75 1.75 a. 3 2 a 2,75 1,50 a 3 1,75 a 2,50
Panchos, ídem— .......... . 1 ■ a 1,50 » 1,40 a 1,65 1 a 1,75 1,65 1,25 a 1,75 1 a 1,65

1,40 a 1,65 1,50 » 1,25 a 1.75 1.40 a 1,75 1,40 a 1,75 1 a 1,75
Peces, ídem,................... » » p
Percebes, ídem................ 2 a 3 1,50 a 2,73 2 a 3 2 a 3 2 a 3 » »
Pescadillas, ídem........... 1,50 a 2,75 1,25 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 T.7'5 a 2,75 1 „50 a 3 1,75 a 2,50
Pez espada, ídem............ 1,75 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 1,75 a 2,75
Quisquillas, ídem............. 1,75 a 4 1,75 a 5 2,50 a 4 2 a 4,50 2 a 4,25 1,75 a 4 1,50 a 4
Rape, ídem....................... 1,75 a 2,50 ] a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,75 a 2,50
Rodaballos, ídem............ 4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 . a 5 4 a 5 4 a 5
Salmón, ídem................. » » p » » »
Salmonetes, ídem........... 2 a 5 1.50 a . 5 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,75 2 a 4 2 a 5,25
Sardinas, ídem................ 1,75 a 2,25 1,75 a 2,40 1,75 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 :i ,  2,50 2 a 2„50
Voladores, ídem.............. 1 ' » 1 a 1,40 1 1 a 1,40 1,50 1,25

Escabeches
(BarrU)

De atún......... .................. » » 40 a 90 A . » ■ 40 a 80
De besugo........................ 100 a 140 90 a 140 s o  a 130 80 a 140 80 a 140 100 a 140 80 a 140 ■
De bonito........................ SO a 125 SO a 120 60 a 120 65 a 120 90 a 120 100 a 120 70 a 120
De pescadillas................. 40 a 75 40 a 75 40 a 75 50 a 80 80 a 90 40 n 75 40 a 75
De sardinas..................... »

-
40 a 50 3tl a 60 40 a 50 25 a 50 3 0 a 50
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VISITA DR POLICÍA URBANA,—Relación de precios de oenta al por menor durante los días que se expresan

ESPECI ES

Aceite, litro.....................
Aceitunas, kilogramo__
Aguardientes, litro.........
Alfalfa, quintal m............
Alcohol, litro...................
Algarrobas, quintal m . . .
Arroz, kilogramo............
Avena, quinta! m............
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, ídem.................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos,.
Mineral, ídem.............
Vegetal, Idem............

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo 
ijordero, ídem,.. .
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas: 
Chorizos, ídem.
Jamón, ídem___
Tocino, ídem... 

Cebada, quintal ni.
Centeno. ídem.......
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem...........
Maíz. ídem.................
Trigo; al detall, ídem. 
Idem, al por mayor

quintal m................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo..........
Judías, ídem...................
Leche, litro....................
Lentejas, kilogramo —
Leña, quintal m.............
Maíz, kilogramo...........
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 5t>) gramos. 
Panecillo bajo, pieza 
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem.

Paja, quintal m..............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, ídem.................
Petróleo, litro... 
Pimientos conserva, lata
Quesos:

Bola, kilogramo........
Qruyére, ídem...........
Manchego, ídem . . . .
Parma, ídem...............
Roquefort, ídem.........

Sal, ídem..........................
Salvados, quintal m.......
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m..............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem.................

1=* R  ÌZJ G I  O S

-Día

PGRetan

Dili VO 

PeaebnH

Día 1. 

pGaotaa PtiSetHB

DiV 3 ru'a 4 

Pesetas

Dm ó 

Pesetias

2,20 a 2,70 2,20 a 2,70 2,20 a 2,70 9,20 a 2,70 2,20 a 2,70 2,20 a 2,70 2,20 a 2,70
1 a 2,50 1 a 2,.50 1 a 2,50 ] a 2,50 1 a 2,50 \ a 2,50 t a 2,50
1,60 a 5 1,60 a 5 1,60 a 5 1.60 a 5 1,60 a 5 1,60 a 5 1,60 a 5

19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25
0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3

32 a 60 32 a 60 32 a 60 32 a 60 32 a eo 32 a 60 32 a 60
0.90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1 60 0,90 a 1,60 0,90 a 1.60

2,3 a 48 2-1 a 4S 23 a 48 21 a 48 23 a 48 23 a 48 23 a 48
1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
2 a 3,.50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,.50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50

5 a 6 5 a 6 fr a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
4,roa 5,80 4.70 a 5,80 4,70 a 5,80 4,70 a 5,80 4,70 a 5,80 4,70 a 5,80 4,70 a 5.80

10 a 11-.80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80

1,80 a 6 1,80 a 6 !,80 a 0 1,80 a 6 1,80 a 6 1,80 a 6 1,80 a 6
» » » » » )> »

1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6
3 a 9,50 3 Q 9,50 3 a 9,"0 3 a 9,50 3 a 9,50 3 a 9,50 3 a 9.50
5 a 5,20 5 a 5,20 5 a 5,20 5 a 5,20 5 n 5,20 5 a ■5,20 5 a 5,20
4 ñ 4,20 4 a 4,20 4 a 4,20 4 a 4,20 4 a 4,20 4 a 4,20 4 a 4,20
2 2 - 2 2 2 2 2

5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12
6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 *6 a 16 6 a 16
2.80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4

34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 a 50
34 a 50 34 a 50 34 a .50 34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 a 50

1 a 2,60 1 a 2,60 1 a 2.60 1 a 2,60 I a 2,60 1 a 2 60 1 a 2,60

0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0.40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a (1,80
0,45 a 0,85 0,45 a C,85 0,45 a 0,85 0,45 a 0,85 0,45 a 0,85 0,45 a 0,8.5 0,45 a 0,85
0,60 H 1,26 0,60 a 1,25 0.60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25

55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 53 a 105 55 a 105
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 'i . a 4
1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40
1,20 a 2.20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1.20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
0,90 a 1.20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a i,:o 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20
5,20 a 25 5,20 a 25 5,20 a 25 5,20 a 25 5,20 a 25 5,20 a 25 5,20 a 25
0,45 a 0,65 - 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 ' 5 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 n,65 0,65 0,65
0,33 0.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 , 0,12 0,12
0,12 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12
7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11
0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2.20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20
0,20 a 0,.35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,.15 0.20 a 0,35 0,20 a 0..15 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35

. 0,75 a 0,90 0,75 a 0.90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
0,40 a 1,20 0.40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 0 1,20 0,40 a 1,20

6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
7 a 9.50 7 a 9,50 7 a 9.50 7 a 9,50 7 a 9,50 7 a 9,50 7 a 9,50
5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 ■ a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12
6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0.15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,2.5

22 a 38 . 22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38

2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3
0,40 a 4 0,40 a 4 .,0,40 a 4 0,40 a 4 0,40 a 4 0,40 a 4 0,40 a 4
0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1

34 a 80 34 a 80 34 a 80 34 a 80 34 a 80 34 a SO 34 a 80

0,50 a 1,25 0,5,0 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25
0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0.45 a 0,90 0,45 a 0,90
0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80

í'i
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS,—Número, peso, precios y derechos deoengados por todos conceptas de las teses
sacrificadas en los días del 13 a l 19 de diciem bre de 1926

oIhs
J l lz , S  £1 @ b : i i i . o g k r a . m : o s B U E  G I O S

Vftcvi Terotrifi LanarÉ* Cirdós Vacas Terntr» Lloares LtchalPt Ctrdos Vacas Terceras Linares Cerdos

13 I7í 89 183 » 446 47.526.9 3.911,2 2170,9 41.459,3 3,20 a 3.74 336 a 4,18 3.80 a 4,25 3
U 184 95 368 > 333 43 828,2 4687 3 375 • 30.657,4 3.28 a 3,74 3.65 a 4.61 2,60 a 4,35 3
15 167 • 157 » 350 43 236.3 » l 793.5 • 32 111,9 3,26 a 3,74 3,43 a 4.74 2,50 a 4.15 3
te 131 28 231 ■ 348 29 623,3 l.»3,7 3 r«,8 31.1487 3,35 a 3 74 3„15 a 4.65 3 80 a 4.15 2 .80 a 3
17 132 34 224 > 381 31.753 6 3 474 7 3,‘3K,4 » 33 134.2 3.26 a 3,80 2.50 a 4.81 380 a 4 3,80 a 3
18 2H 57 432 ¥ 577 59 482 2.'i3>,7 5.632.5 * 51.r>66.5 3 35 a 3.7-1 3 30 H 1..57 9 4 4 10 2,»7 a 3
19 \ • • p • • - ' • *

1,03‘v 351 1 497
■

2 43'- 257.449,2 10.011.3
'

18411,1 330 168 .

Derechos devengados

olts
51 n 9 r r 4s Omiuán Dê OeUo L ú c a c lá n isndaBjaerii T n ia i^ r lu CímarJis C á f l i a n s  

d e  h u e v o s

Icnpn di t t v K  

1  gtilii 
l ptrlD)

V in li d i i t i i r t i  
I l l t l t i -  
1 p tr 100

V » l i  de rests 

2 llUf

Ì  pir toa 
fü t Tinle le

píinsos

M i r c i d o
d e

b i n a d o s
Te 111 filiera 1

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t  s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

13 • 595 6.047.25 284 3013,75 486,77
•

1 6 3 :6.53 a 9 . 474,23 10.864 06
14 * 9 5.363.75 189,80 2.611,13 471.48 9 16.04 16,03 * « 46353 9 110,46
15 » » 4.710,50 257 2.549 35 416.52 473,10 14.65 14,66 9 9 450,39 8 886 07
16 9 4.5ri8,'0 235,50 2.396.43 431.30 » 11,33 ■ * 632.45 8276.79
17 * 9 5099 245 SSOS.Oá 392.06 « * 12,53 12.52 0,44 ► 509,31 8.861.84
18 * • 7909,35 265,50 3.723,73 318.08 22,44 . 22,46 * » 6'8,25 12 849,71
19 a '  • 19 61,75 363.46 * ■ *• 23Ì.41 371,03 1.053,65

• 5^ 33 687,25 I 4^,80 • te 981,08 2.889.67 473.10 93,49 93,52 0,44 ' 235.41 3.461.82 60 005.58

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecim iento, con expresión de precios según
procedencia, en los dias del 13 a l 19 de diciembre de 1926

Dí a s
NUMERO

ItILOURAMOS
B ü O G H D E I s T C i r A .  T  P U B C X O S

de
reves De Castilla De la Montaña De Ualída De la tierra Vaqueraa

13 ®6 17,948,7 4,18 3,96 3,72 3,72 3.26
14 273 12,403.7 4,61 4 3,65 9 9 * ' ■
15 237 10.372,6 4.74 3,80 • 3.48 3,43 .

16 218 9.448,7 4,65 3,98 3,65 3,72 3,35
17 334 14,419,3 4.83 3,72 3,87 2,50
18 331 14.680 4,57 3,85 3,80 3.T1 3,30 .
19

1.789 79.173

C E M E M T E R IO S

inhumaciones verificadas del 17 a l 23 de diciembre de 1926 y en igual periodo del quinquenio anterior

IIN 1 I U M  A Í7 IO IN  lU S

iKicdr luie»

307 358 278 355 331
3 6 5 14 9
7 7 8 16 16
8 5 4 3 0
6 ‘ !0 3 6 5

» » » » »
4 2 1 5 2

335 388 299 399 369

26 33 31 35 30

o  t ;  lui B  M ' r  K. I o  »

Nuestra Señora de la Almudena...................................
San Justo...................... .......................................................
San Lorenzo......................................................................
Santa María............................... .........................................
San Isidro............. ........................................................
En la Cripta de Nuestra Señora de la Concepción 
Civil.................................................................................. ....

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almudena.

1«£1

406
15
25
9
2

»
1

458

41

Ayuntamientx) d€ Madrícl

/
A


